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Disposiciones generales

·MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 215/1973, .de 25 de enero, por el que se
aprueba el pliego de cláusulas generales para !:l
construcción, conservación y explotaCiórt de auto~

pistas en regimen de concesión.

La disposición final tercera de la Ley ocho/mil novecientos
setenta y dos, de diez de mayo, establece que el Miiüsteno de
Obras Públicas redactarla un pliego de clátisulasgEttleritles para
la construcció~. conservacjón y explotación de autopistas en
régimen de concesión .

Creada por Orden ministerial de veintidós de mayo de mil
novecientos setenta y dos una Comisión para la redacdóndél
mencionado pliego y. conéluídos sus trabajos, se han requerido
los informes oportunos y dictámenes. que,cbn carácterprecep·
Uva, detennina la citada disposición final tercera de la Ley
ocho/mil novecientos setenta y dos.

En su virtud",. a prepuesta del Ministro de Obras Publicas,
previo informe ,favorable de la Jttnta Consultiva de Contrata
ci6n Administrativa. de conformidad con el dictameride1Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero,-Se aprueba el adjunto pliego de cláusuLas
generales para la construcción, conservación y explotación de
autopistas en ·régimen de <:oncesión.

Articulo segundo.-.El ¡:resentepliego entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el' ~Boletín, Oficial del Es
tado-.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

GONZAtO FERNANDEZ DE LA MORA Y MOX

PLIEGO DE CLAUSULAS GENEJlALES PARA LA CONSTRUC
CION. CONSERVACION y EXPLOTACION DE AUTOPISTAS

EN REGIMEN DE tONtESION

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Cláusula 1. Régimen jurídico.

Las conce.sionesadministrativas de construcción, conserva
ción y explotación de autopistas Se reginlnpecu-liarmente por
la Ley 8/1972,' de 10 de mayo, y SUS: normas dé desarrollo y' coro·
plementarias, por las .prescripciones del correspondiente pliego
de cláusulas particulares y,en 10 que no resultev'it.lidamente
modificado por éste, por el presente pliego. Con carácter su
pletorio será de aplicación la legislación de Contratósdel K,
tado.

Cláusula 2. Conocimiento por pa.rte del concesionario del con
trato y sus normas reguladoras.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus .tenni
nos, de los dpcumentos. anejos que formen parte del mismo o
de las instrucciones, pliegos o normas' de teda índole promul
gados por la Administración quepuedanienerapiicadón ala
ejecución de ]0 pactado, no eximirá al concesionario de laobli
gación de su cumplimiento.

C/,i1l8ula 3. Organos de la t>-dmillistra'Ción.

A •.efectos de 10 dispuesto en la normativa sei1alada en la
cláusula 1 las menciones q;le ·la misma realice segun los casos,
a "Administración»...Administración contratante.. o .. Adminí.s
tradón concedente~, se entenderán referidas al Ministerio de
Obras Públicas, cuyo titular resolverá definitivamente en via
administrativa cualesquiera cuestiones derivadas del contrato,
a menos que tal compE'ctcr.cia esté atribUIda al Consejo de Mi
nistros, a otro Departamento ministerial o haya sido objeto de
desconcentradón o delega"ión.

Dicha autoridad podrá ejercer la potestad administrativa
que le incumbe a través de 18 'Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales y sus órganos integrantes.

CAPITULO Il

Actuadont's preparatoria~

Cláusula 4. Puntos a contemplar por los plíegos particulares.

A toda convocatorül pe concurso para la adjl.dicación de la
concesión administrativa Q~' construcción, conseryación y ex
plotación de autopistas precederá la aprobación por el Minis
terio de Obras Públicas de los pliegos de bases del concurso
y de clausulas particulares.

El. pliego de bases del concurso deberá contemplar los si·
guientes puntos:

a) Servicio obieto del concurso y caracteristicRs del mismo.
bJ Información a facilitar por el Ministerio de Obras Públi

cas a los posibles licitadores para su examen, que incluirá el
anteproyecto de lb.s obras. aptobado por el mismo Departamen
to, así como el pliego de cláusulas particulares a que deberá
sujetarse la concesión

el Requisitos que ha>an de reunir l:Os concursantes.
dl Extremos que debe compreilder la propoó,ici6n y docu-

mentus que habrán de ac(~rtlpañarla.

eJ Régimen de fianza:'!' pata concursar.
f) Forrita y ltl,r,:ar d0. lápresentatión de las ofel"tas.
gJ Acto de apertura de las cifertas.
hl Adjudicación del csl1curso.

El plieg~) de cJúusulas particulares deberá contemplar los
siguientes puntos·

a) Características espi'ciales, en su caso. de la Sociedad
Concesionaria.

bl :Régimen juridicoadministrativo específico de la conce
sión.

c) Beneficios tributarios y económico-financieros concretos,
de entre los mencionad:):;; en losarticulos 12 y 13 de la Ley
8/1972, de 10 de mayo, de que podrán disfrutar, en cada caso,
los cOr)cesionarios, en las condiciones a que se refiere el Jlr·
tículo 11 de dicha Ley

dl Determinación. en cada caso, de la cantidad a que se
concretará el aval del· Estado, durante la total gestión del con
cesionario, para garantizar los recur50sajenos procedentes del
mercadciexterior de capitales aplicados a los fines de la con
cesión, en cumplimiento del articulo 13, bJ de la Ley 8/1972,

de 10 de mayo.
el Porcentaje o cuantía sobre las cantidades avalades o

[:I,;eguradas, en concept.o oe comisión por otorgamiento del aval
del Estado y prirr13. de p;e~uro de cambio, que el concesionario
abonará al Emado deatuNdoco-n el articulo 15, bJ de la Ley
8J1972, ne 10 de mayo

f) Construcdón de la autopista con indicación de plazos,
características especialry'J .que afecten, en su caso, a la realiza
ción de las obras; control y modificaciones de las mismas y
comprobación y rncepdón de obras e instalaciones, asi como
su plazo de garantía.

gl Condiciones a cumplir para, que la puesta en servicio de
la autopista pueda. efectuarse por tramos parciales, siempre
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al

que éstos constituyan por sí mismos unidades susceptibles de
una utilización independiente, a que alude el articulo 22 de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo.

h) Forma en que el concesionario debe contratartatal o
parcialmente la realízación de la obra cuando no la ejecute
directamente, a la que alude el articulo 26, 2:>, de la Ley 811972,
de 10 de mayo,

il Forma en que el concesionario debe contl'atar la gestión
de los servicios complementaríos comprendidos en las areas de
servicio, a que se refiere el articulo 27, 3:>, de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo.

¡J Explotación de la autopista con referencia a su entrada
en servicio, tarifas y peajes, condiciones en que se prestara el
servicio, áreas de servido, control del tráfico, polícia de la au-
topista y régimen de circulación, •

k) Porcentaje o CUanLi&. de las fianzas définitivas corres
ponwentes a las fases de construcción y de explotación a que
aluden los artículos 9.° y 14 dé la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
y. régimen de las mismas.

j} Alcance de las multas coercitivas que el Ministerio de
Obras Públicas podrá imponer. al concesionario que incumpla
sus obligaciones, tanto en la fase de construcción como en la
de explotación, dentro ge los límites estahlecidos por. el ar
tículo 138 del Reglamento General de Contratos.

ml Potestades de la Administración.
Jl) Derechos y obligaciones específicas del contrato.
o) Plazo maximo de la concesión.
pI Especifícadón, en su caso, de cualquier otra causa de

suspensión temporal de la concesión a que se refiere el artÍLU
lo 33, 3.", de la Ley 8/19í2 de 10 de mayo, además de las se
ñaladas en los apartados L~ y 2.° del mismo.

qJ Especificación, en su caso, de cualquier otra causa de
extinción y suspensiófl temporal de la concesión a que se re
fieren los articulas 32 y 33 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

r) Condiciones a cumplir en caso de proéederse a la liqui
dación de la concesión a que alud€' el articulo 34 de la Ley
8/1972, de 10 de n .. ayo.

s) Funciones 0spedfica;o H!ribuid8S, ('n su caso, a la Dele
gación del Gl)biorno que, adornas du hv; que especifique el
pli8g0 de condiciones gencralr>s, dehe flql~ólla cumplir, según
establece el ~1rUcuJo 36 1, el, de la Ley 8/1972. de 10 de mayo.

CAPJrULO ¡¡¡

Oto,'g<1<llie:,to dl1 Lt cOIlcesión y formnl:zadón del contrato

Clci¡~.:ula;' Convocatoria de concursos

Ccr~-esfJOl,de al Ivfinl:'itcrio de Obras Publicas CQnvüc;-u·, en
nombm del ESTado espai10l los concu(süs petra la adju"";icución
de las concesiones administrativas de construcción, conserva
ción y explcdación de autopistas con arreglo a las condiciones
quo se est.ablezcan en los correspondientes pliegos de bnses.

Clátlsula 6 Posihilidad de concursar.

Podrán presentar ofertas a los concur:cos las personas físi
cas o juridicas, nacionales o extranjeras, que tengan pLena ca
pacidad de ,Obrar y no se hallen comprendidas en circunstan·
cia alg:una de las contenIdas en los apartados Uno al siete del
articuJo cuarto de la Ley de Cont.ratos del Estado, texto articu
lado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril.

Clriusula 7. Oferta.::'

Se entÍ<::nde por ofel'~a el conjunl0 de d'Jcumentos formados
por la PI'OposiClón y su l..!tcumor,tHe ión complementada, 50gl111
se describe en las c]áustllr,s 8 y ~L

Cláusula <"1. Extremos que deben comprender las prepo8icione,,;

En la::; propo~icioncs a presentar pOI lo;; concursantes figura·
rún ncces:,riamenw 1.0S sigc.l.ientes extr<.-:IT1'->s, sln .:jue en mngun
cu;;o P'-Wd:Hl so)ki,ar::;e benefidos distintos de IrJ,s que figuren

- c~n los pliegus de cláusulas

Una relación de 105 promotores, personas (isic<ls o judo
diu;s, de la futu¡-a SoeierJqd concesionaria.

bJ Sumisión a las disposiciones a que se alude en la cláu
sula 1.

cl Un proyecto de Estatutos de la futura Sociedad concesio
naria en el que se defina" todos aquellos extremos cuya con
creción queda a la iniciativa particular y con sujeción a los

principios que figuran en la sección 2.8 del capítulo !II del pre
sente pliego, así como t"s que pudieran imponerse en Jos plie
gos particulares.

d) Las modificaciones e adiciones que a juicio del concur~

sante, y en base al anteproyecto aprobado por el Ministerio de
Obras Publicas, supongan una mejora del mIsmo. Tales modi~

fícacione-s o adiciones soiamente podrán referirse a caracterís·
ticas estructurales, a la dIsposición de enlaces previstos sin
alterar su ubicadón y a las áreas de servicio y mantenimiento.

e) Un plan de t:ealizadón de las obras en ritmo anual y
tíempo maximo para su integra ejecución, entendiéndose por
tai la construcción terminada en condiciones de inmediata pues.
l.a en servicio.

En el citado plan deberán expresarse los siguientes extremos
referidos a los distintos tramos:

1. Plazo para la presentación de los proyectos de cons-
trucción.

2. Plazo para la iniciación de las obras.
3. Plazo para la tenninación de las mismas.
4. Plazo para la apertura al tráfico.

En ningún caso la difmencia entre los plazos de iniciación
de las obras y de presentadón de los correspondientes proyectos
de construcción sera inferior a seis meses.

fl Volumen de inversHm total previsto para la construc~

ción de la autopista. Este concepto sera entendido en su más
amplia acepción y será calculado mediante la agregación de las
siguientes partidas: costes de estudios técnicos y económícos,
de proyéctos, de expropiaciones e indemnizaciones y reposición
de servicios y servidumbres, de construcción de las obras e in!3
talaciones, de dirección y administración de obra, costes finan
cieros durante el período 'de construcción y, en general, de to
dos los bienes, cualquiera que fuere su naturaleza, que sea ne
cesario construir o adquirir por estar directamente relacionados
con la autopista y que contribuyan a qUe ésta: preste servicio.

gl Capital social previsto para la futura Sociedad, con ex~

presión de cantidad y por<;enl.aje que representa sobre la in~

versión total pre',ista para la construcción de la autopista. Este
porcentaje no podrá ser jnferíor al límite que se determine en
los pliegos de cláusulas particulares. Asimismo se hará men
ción p.xpresa, en su caso, de la parte de capital social a sus
cribir por personas nat~¡r<:lles o íuridicas de nacionalidad ex
tranjera o de nacionalidad espafIolu Je~¡jdet1te<; o domiciliadas
fuara de España.

h} Cuan tia d<3 los recurso" ajenos lanto nacionales como
ext'ianjr:rcs, previstos pan complet.ar la financiación, con ex~

presión d~ la pr;oporcíón que guarden entre si y (jue, en todo
caso, habrá de ccúirse a los limites establecidos en los pliegos
de clúusulas pcllCicu1ares.

i) Procedimientos y garantías ofertados para la obtención
de los medios de financiación indicados en los puntos anterio
res, de conformidad con Jo que a este respecto se disponga en
los pliegos particulares..

jJ Plazos y cuanths porcentuales de los beneficios trlbuta~

rios cuyo disfrute pued·' ~olicitar. en su caso, el concesionario.
sin que e~tas cifras rebasen las que figuren en los pliegos de
dáusulas particulares,

kJ Plan de amo,tización, descompuesto por tramos suscep
tibhJS de explotación independiente, en su caso, a los efectos
del articulo 13, apHrtudo al, de la Ley 8/1972.

En este plan figura.á de forma eL'pccífica el régimen que el
ofertante prevea para la amortización de las diferencias habi
das en cada ejercicio, de la fase ·de úxplotación. entre los gastos
tola:üs producides. úldUldos los finahcieros, y los ingresos pro·
cocientes de la e>:pfot8Clón En los pLego;; pnr:icuJares se fijará
el periodo m'ninlO a quc pcdrá cXlei,dene la amortización de
tales dlfBrencia:3.

II Car¡tidau para la qüe SR 'wljci;a, en su caso, aval del
Estado de ncucroü c{Jl1b que (;".1.ablccp el nrticulo trece, apar
Jado bJ, (!n la Lcy BI ;i1n, de 10 de mD.¿'O, Sil; rebasar las con
dlciones que n::~ur.en t'n los plif'g()s de c1áusu!,:lS p"ll·tjculares.

mi CUi;llti'ls ''':'j.les '~e los b~I\{'fidos excepcionales cuya
';olicl\t.l'J fi{;L:nt i\u!urj/l"l(iu en Jos pliegos de clúusulas particula
res y a jO~:i que lUCGll l'l;'f, "i~-,(;a los íl)lGt"tLldos el y fJ del ar
ticulo tree:' de hl Ley !V1ST2, de 10 de mayo, "sí como los im·
portos anuales en ('a~;;:¡ do cntmgas [r8.ccionada~ y la~ cuatl
has de re¡nt~gl>o e int(:res~:; a dBvengar con las condiciones
que impcllgi:11 los plicgtn dp cláusulas partic ..¡Jares.

nI Sistema de peaio a adoptar con especificación expresa
de tocios los pOGibles movimientos a. l'e¡¡Jizar por los usuarios
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de la autopista, indicando la ubicación de las estaciones de
peaje y referencia específica en cada tramo, sobre si el sistema
es abierto. cerrado o mixto.

ol Proposición concreta sobre la cuantía de las tarifas y
peaies, El cuyo efecto les concursantes deberán incluir en sus
ofertas un cuadro discriminado de todos los posibles movi
mientos compatibles con ~l sistema adoptado y para 'Cada ca
tégoría de vehículo, indicando el importe de los peajes en pe
setas para cada caso,

p} Proposición sobre el tiempo de dllración concreta de la
concesión, expresado en años, a contar desde pi otorgamient.o
deja misma, sin que en ~ningún caso pueda exceder de cin
cuenta.

ql Cifras propuestas por el concursante para la ejecución
de las obras, descompue~,tas para cada tramo suscüpi ible de
explotación independiente, a las que quedará limitada con
vencionalmentela responsabilidad patrimonial de in Adminis
tración, incrementada.'J, en su caso, por Jos Bl!HlPJltos de las
modificaciones de los proyectos aprobados, p;'oduddas a re
querimiento de la misma, en cada unó de eJlo~, para tDdos los
supuestos en que 'proceda valoración y en especi8.l para los
conternplado3 en el capitulo IX de este pliego.

rl Cantidades previstas -para el abono de las expropiaciones
detalladas por tramos susceptibles de explotación independien
te, que ostentarán el valor máximo a aplicar en cada uno de
ellos a todos los efectos para- los que próceda su valoración y
en especial para los supuestos contemplados en el capitulo IX
de este pliego,

s) Propuesta sobre la ubicación y explotación de las áreas
de servicio de la. autopista, con referencia a aquéllos a prestar
en cada. área, así como sobre la ubicación de las áreas de man
tenirniento y. de reposo, y su número.

tI Plan económíco-finandero ·de la futura Socil.!dad, que se
rá dividido, a efectos de su presentación, en dos partes;

1. Previsiones de resultados ecom5micos, acompaI1arlas de
la comprobación de la viabilidad económica del proyecto, cálcu
lo <lel rendimiento de la inversión y fundamentación deJnivel
de tarifas propuesto para alcanzar el equilibrio económico du
rante el período concesionat

En este programa se espeCificarán los ingresob y gastos dp
explotación, financieros y al)1ortizaciones.

2. Previsiones financieras, cuya finalidad consbi e en ved
ficar la coherencia y cornpalibílidad entre las disponibilidades
monetarias y la aplicación de estos medios de financiación,

En este programa se considerarán cOmo dísponibHidades mo
netarias -las aportaciones de capital, el volumen de préstamos
con el período de financiación. máximo pre\ji§to en' la cláusu
la 46, los fondos procedentes de amortizaciones y s~l.1do de re·
sultados y como gastos las inversiones y amortizaciones finan
cieras. La. presentación formal de ambos programas se hará
siguiendo los modelos que 80 inserten en los corcespondientes
pliegos· particulares.

Cláusula 9. Documentación complementaria,

A la proposición, con las especificaciones contenidas en la
clausula anterior, deberán unirse los siguientes documentos·

al Los justificativos de la _personaHdad- del concursante:

1. Tratándose de personas:: naturales de nacionalidad espa~

1'\ola, se unirá testimonio notarial o fotocopia legalizada del
documento nacional de identidad, La comparecencia por repre
sentantes se justificará, ademas, Con primera copia de In es
ctitura de mandato.

2. Las personas jurídicas de nacionalírlad española e índole
privada acreditarán su personalidad y capHcida.d legal con tes·
timonío de los Estatutü<; sociales y certiJicadodel Hegistrad-or
Mercantil que acredit;3 la vigeJ"1cia sin contradicción de los ex
tremos consignados en los Estatutos, La persona· naf:ural fir·
mante de la proposición a nombre de la Entídad de que se
trate habrá de acreditar su capacidad para tal actomeJiante
unión del poder notarial a su favor otmgado o sí se tratara
de algún Organo con facultad de ohligar a la Entidad, con
certificación sobre la vigencia de su nombramiento para el
desempeño del respectivo cargo, expedida. por el Secretario del
Consejo de Administración u órgano, colegiado directivo de la
Empresa concursante" con el visto bueno de su Presidente.

3. Las Corporaciones de Def'echo público no comprendidas
en alguno de los apartados del articulo primero de la Ley de

Entidades Estat.ales Autónomas, de 2-6 de diciembre de 1958,
habrÉ:n de acreditar su capacidad pata el concurso mediunte
la incorporación de cerlit'lcación del órgano directivo. inrlivi
dual ·0 colegiado () de la versona, funcionario o aut.oridad que,
sagú n Jos Est.atutos o Leyes reguladoras de su institución, t.en
gan competencia para autorizar la concurrencia al concurso
La persona natural firmante de la preposición a::::reditará su
personalidad en la forma habitual y su -representación con Ct'r

tificado del Secret.ario de la CorporaCión o, en su caso, con
poder notaria] dt"hidament, bastanteado.

4 L<lS personas nutuc'ales o jurídiu>s de ni:icionalid,-jd t'X
tnmjera acreditarán su personalidad mediante certificación R'
efecto. expedída pOtO el Cónsul de su respeclivo pais acredi!¡lde
Em ES:)!'lha-,

AC1edítarHn. [-¡demás tenel" pkna capncúl<1d para contratar
y ob]jgan~c mediante la pr2sfnt~:ción de tos documentos con5
l.ittli.ivos visado" por la Embajada de Espm'la y traducido.,; por
la Oficina de Interpretad/m de Lenguas de] Minister~o de As¡¡¡¡
tos Exteriol'es [ni corw~ Ul~ dospacho, expedido pOl :;[1 Emha
jada respectiva, m1 el Cl.)[!1 he certifique que, confol"J1w f1. in
kgü;!¡Jcíón de su país. íiene capacidHd p<lra ob¡iganB y cele
bnlf ('(jntratos, no sóllJ cún particulares, sino tRmbién con Or
>:~aL¡sm% púbiicos.

bl Dc-c1aración de los concun.:antcs de no pslar compren
didos en ninv,una de las C¡{:Jsas de incompcltibiUJad o inclp<J
cidad para cCI1tratar COrl '31 Estado que enumeran los apa¡"tados
uno al fíe!t' de] artículo cuarto de la l.ey d~ Cont.mtQS del
Estado~ texto hriiculado aprobado por Decreto 921/1965, ée H
de abdL

el Deciar8dón de un domicilio en l,,!adrid habilitado pan-l
recibír toda clase de comunicaciones relacionadas con el con
curso.

d) ResgUJudo de la constitución en la Caiá General de De
pósitos. o en su:. spcursales, sea en metálico, f,ca en titules
de la Deuda Pública, de una fianza provisional por el impone
que se señale en los corre:opondientes pliegos particulares.

Producirá idénticos efectos el aval por la e;.:presi.\(la sUnJa
como titulo de afianzam,ento. S:í los cor¡cursantes optaran por
esta forma de garantiaprovisionf~l,debpnin prefentar el dücu
mento ol'igínal íllstific:atjvo de su constitución, expedido con
l,qs fOi"nlHlidadE-s legale'_' r8queridas por la Ley de Contndos del
Es1.a¿o y S1\ R.'glameni,.· U€ RpJicftción.

La fianza a ClU.G se refie'8 ede eí,jgrai'c serú ¿'evuelftl 11 los
interestidos inl\l()di~t8m.mte después de 1a ¡'esollkión del con·
curse.

La fianza prestada pO' el adiudicatario. en su Cf'\SO quedará
retenida r.i~sía 18_ formql;ZEF ¡(jn del contrato, '011 que serú SIlS

t!luida por la füwza definitini en la cuuniia y forma c',lnhle
cidas en el P]iDgo de Cláu5ula;;, particuIan's.

Cláusula jO Ad'ni.::íón de ofertas.

Las ofertas se presenlelj'~n en la Dirección Gel~f'ral de CH
!Tel.toras y Caminos Ve~inules dl'! Minlst8¡'io dc Obras Púhli
cas, dentro tie la:-; ho-ras hai)i1es de despacho, merjiante cl\::'ega
en la. dependencia que fiten los pliegos de clúusulas panlCU!"l
res. No se admitirán más ofertas que las prescntad<ls en mano,
rochazándoselas remitidas por correo o cualquier otro pnlee
dirniento disrínic de la entrega directa y personal.

La admisión de ofertq~; terminan'; el día y hora que se !'.C!1nIB
en los pliegos de hases de losconc1.lfsos, sin que el plazo fi¡!;Hjo
.sea inferior a sesenta dias naturales conf¡.lJos a partir de la
fecha de publícación de Jos pliegos de bases y clilUSlllas en el
",Boletín Oflcüü de! E<:tad'>,.

Tanto las proposiciorw·, como la resfanie documentación que
b!' acornp,úle y cuyo COl1] IJr(O constituye la oferta, se entre
garán ,~n sobres cerradv~ y lacrados, en cuyos anver.sos figu
rara el nombre y domicilío del concursante, la firma y,el nom
bCB de la persona que suscribe Ja propo~.idón y una le~·8nda

qúe diga ..Oferta para el concurso convocado por el Estado
para la adjudkadón de la concesión ádministraíiva de cons
trucción; conservación y explotación de la autopista {titulo
de la au[opí~ta de que se tmte)~.

En un sobre se incluirá únicamente la pl'Oposición que abar"
que lús extremos sefiaiados en la clausula B de este pliego y
en cuyo anveC50 debe figurar la leyenda adIcionaL ~Propo

sición~>

En otro sobre se reunirá la documentación resenada ~n la
cláusula 9, figurando en eJ anverso la leyenda adicional: .. Do
cumentación complementaria...
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Se entregará a cada licitador el correspondiente resguardo
de haber efectuado su entrega, en el que constará el día y la
hora en que tuvo lugar y el número de sobres, con su título,
que la componen.

Clausula 11. Apertura de proposiciones.

Dentro de los cinco primeros díashabijes siguientes a la
fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas, a
la hora y lugar que se señale, tendrá lugar en la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, ante la Mesa de
Contratación designada al efecto por el Ministerio de Obras
Públicas, el acto público de apertura de los sobres que con
tienen la ..Documentadón complementaria,. de todos los ofer
tan tes, reseñando los docl1mentos que cada uno aporte.

La Mesa procederá seguidamente a examinar la documen
tación señalada en el pánafo anterior y rechazará todas aque~

Has ofertas en las que sea incompleta la cHada documentación
o cuando ésta no reúna las condíciones requeridas.

A continuación se proceJE-Tá a la apertura de los sobres que
contengan las proposiciones de las ofertas admitidas,dándose
lectura de viva voz a cada UD9. de aquellas. Terminada la lec
tura correspondiente a la última proposición Se levantará acta
de la sesión sin hacer adj uOlcación del concurso.

Las ofertas rechazada-¡ podrán ser rEcogidas por los inte
resados contra entrega del recibo que, en su dla, se les ex
pidió.

C/(~u>n¿fa 12. Adjudicación de los concursos,

Las proposicione. definitivamente admitidas senin estudia
das por una Comisión designada al efecto por el Ministerio de
ObJ'as Públicas en el COJTBspondiente pliego de bases con una
l·epn::~,entocióll del Mimsterio -de Hacíenda,

La Comisión, en el plazo de tres meses, prorrogablo por otro
igual a_partir del acto. de apertura de las proposiciones, ca
lificará la oferta más ventajosa.

En su función de eS~UtH} e información, la Comisión a que
la presente cláusula se refiere podrá solicitar de los concur
sarde.'i las explicaciones y datos que estime necesarios, sea por
vía de aclaración o de información o por la de ampliación.
Dicha solicitud podrá versar. tanto sobre los datos técnicos
como sobre los econónuDs y financieros, siempre y cuando
eslén relacionados con el objeto del concurso y no supongan
interferencia en·· otras :lCtividades o aspectos del concursante.
En t.odo caso, las eventuales informaciones adicionales que-'se
soliciten se ,consideran'UJ reservadas hasta la (esolución del
concurso

Por DecrelO acordado en Consejo de Ministros, a propuesta
del de Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante
cuya ·oferta sea estimada mas conveniente.

El Decreto de adjudicacIón se publicará en el "Boletln Ofi
cial del E3tado~, considerandose este acto como notificación a
los interesados, a todos los efectos.

La documentación complementaria de los concursantes que
no resulten adjudicatarios podrá ser recogida por los intel'esa
dos, contra entrega del recibo que, en su dia, se les expidió.

Cláus!!la 13. Otras formas de adjudicaéión.

En los supuestos de contratación directa a que se refiere
el articulo séptimo de la Lf]y 8/1972, de 10 de mayo, las ofertas
que se soliciten deberá,· J1.luslarse a lo dispuesto en las cláusu
las 6, 7, 8 Y 9 del prescnte pliego.

SECCIÓN 2. a SOCIEDAD CONCESIO}iARIA.

Cláusula 14. Legislación aplicable.

La Sociedad, que revestJrá necesarüunenLe la forma do 'anÓ·
nima, se reguá por la legislación general y, en particular, por
la Ley de Sociedades Anór¡lmas, con las especialidades que fi
guren en el presente pliego y los particulares, sin serle de
aplicación los artículos 1..1 de la Ley de Sociedades Anónimas y
lB.5 dol Código de Comercio.

Cláutulal5, Denominación y objeto.

La Sociedad, cuya de'lominación será libre, pero que refle
jará necesariamente su calidad de concesionaria del Estado,
tendrá por exclusivo objE'tc el ejer-eicio de los derechos y el
cumplimiento de las obiigaciones de la gestión de la concesión

administrativa en los aspedos de construccién, conservación y
explotación de la autopi&ta,

Se comprenderá. tomo formando parte del objeto social las
actividades dirigidas a la explotación de las llamadas ~áreas

de servido". No obs:an.te, E-sta suerte de actividades deberá
ceñirse a la cobertura de las necesidades de la propia autopista,
tal y como aparezcande1inidas en los proyectos aprobados por
el Ministerio de Obras Públicas.

Clrilú'ula 16. Nacionalidad y domicilio.

La Sociedad concesionaria tendrá nacionalidad española,
cualquiera que sea el origen de los capitales que la formen y
la de sus .l1cdonístas y e6',ará· sometida al ordenamiento jurí
dico español y a la jurisdkción dé los Tribunales españoles.

El domicilio de la Sociedad, que radicará necesariamente en
el. territorio espafiol, deberá señalarse expresamente en los Es
tatutos y tendrá la consid",ración de domicilio oficial.

CláuBula 17. Duración.

La duración de la Sociedad vendrá. determinada por el nú
mero de años de duracIón de la concesión, de tal forma que,
extinguida ésla, aquéll,) se entenderá disuelta de pleno derecho
y sin necesidad de acuerdo de los socios o declaración expresa.

Cláusula 18. Plazo de constitución y comienzo de l.as opera
ciones socinles.

En el plazo de dos me~es a partir de la publicación en el
.Buletin Oficial del Estacte,. del Decreto de adjudicación, el ad
judicatario del concurso procederá a la constitución en forma
legal de la Sociedad -concesionaria. La fecha de constitucíón
será también la del comienzo de sus operaciones.

Transcurrido el indicade plazo sin haber cumplido esta obli
gación la Administraciou ppdráacordar la resolución del con
trato, con incautación de la fianz.a provisional.

C[(iu-slIla 19, Acciones,

al Lus acciones que se emitan como contravalor de las
apurtaciones patrimorúa]es. a la Sociedad berán nominativas
eh todo caso, sin que pueda modificarse la naturaleza de dichos
títulos durante el período concesionaL

bl Las personas naturales y. jurídicas, no públicas. de na
cionalidad extranjera, y las personas naturales y jUrídicas de
nacionalidad española resJdenles o domiciliadas fuera de Es
pnna, podrán ostentar la titularidad de acciones de la Sociedad
concesionaria, siempre que en ningún caso el montante total
de las asi poseída.'" alcance el 50 por I()O del capital social, sIn
perjuicio de las disposidonJ2s vigentes sobre regulación de la
partic.ípaci6n extranjera en Sociedades españolas. Este porcen
taje podrá quedar afectado por las disposiciones que, en el
futuro. el Gobierno pueda dictar en la materia.

d Sin perjuicio del registro de acciones, en la forma pre
vista por la vigonte Ley de Sociedades A nónimas, los órganOs
rectores de la Sociedad deberán comunicar a la Delegación del
Gobierno la titularidad inicial de las acciones y las alteracio·
nes que en ella experimemen. La Delegación del Gobierno vi
gilará que mediante estastransmisionC's no se sobrepase el
porcenta:jr~ do participación extranjera, señalado en el apartado
anterior de esta clausu.a.

Cláusula 20. Tmnsformación y fusión.

al Queda prohibida lu transformación de la Sociedad con
cesionaria en otro tIpo de Sociedad cualquiera, debientlo man
tener ia forma anónima hasta que proce¡:la su disolución.

bl La fusión del concesIOnario con otra Sociedad, las ab
sorciones que hag~ de oü:as Sociedades, o su absorción por una
tercera, deberán ser obje10 de previa autorización por el Go
bierno, q uc concederá. o negará el permiso sin derecho a re
curso ni rt'clamación alguna.

Chi!4sula 21. Díso!ución.

al La Sociedad concesionaria se disol\'e1 á por cualquiera
de las causas especifJca,m,:, en el articulo 150 de la Ley de So
ciedades Anónimas,f'xcepto la tercera, en cüyo caso se eslará
a 10 dispuesto en el apana(lü d) de la ch'tus"l la 28, y, siempre.
por extinción de la con(Gsión,

b) En la liquidación que se practíqUl..' como consecuencia
de la disolución actuará. formando parte dí' la Comisión Li
quicladora, la Delegación del Gobierno.
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SECCIÓN 3.a FIANZA DE CONSTRUCCIÓN

Cláusula 22. Cuantta de la fianza,

La. cuantía de la fianza definitiva correspondiente a la fase
de construcción. a que alude el articulo nove.ao de la Ley B!
1972, de 1.0 de mayo, sará la que resulte de la aplicación del
porcentaje que señalen los pliegos de· cláusulas particulares de
la concesión.

Dicha fianza se formalizará fraccionadamente, con anterio~

ridad al comienzo de las obras de cada tramo susceptible de
explotación independiente, constituyendo su base de liquidación
la inversión prevista para cada uno deeHas.

El Decretada adjudicación d,e la concesión fijara las cuantías
en pesetas de las correspondientes fracciones de la mencionada
fianza..

Cláusula 23. Constítución de la fianza.

La fianza definitiva de construcción se constituirá en la
Caja General de Depósitos, en metálico o en títulos de la Deuda
Pública, ° mediante aval con los requisitos y condiciones SClla
lados en la vigente Ley de Contratos del Estado, y en el Regla
mento para su' aplicación:

Cláusula 24. Disposición de la fianza.

El incumplimientO" pOI el concesionario de cualquiera de las
obligaciones impuestaa en el contrato para la fase de construc
ción determInará que se proceda de inmediato contra la fianza
constituida. La aplicaciór- de la fianza. se hará siempre por el
Ministerio de Obras Públicas. El concesionario viene obligado,
en este casó, a completar la fianza en el plazo máximo de
un mes.

Cláusula 25. Devolución de la fianza·.

Terminadas las obras de construcción, y transcurrido el pla
zo de garantía correspondiente a cada tramo, procederá ]a de
volución de la fianza, siempre que no exista motivo que deter
mine su retención.

SECCIÓN 4.& CONTRATO

Cláusula 26. Formalización del contrato.

Dentro, del plazo que fije el Decreto de adjudicación, una
vez constituida· la Sociedad y prestada la fracción de la fianza
de construcción correspondiente al tramo, cuyas obras se iniden,
en primer lugar, se procederá al otorgamiepto del contrate entre
la Sociedad concesionaria y el Ministerio de Obms PúblíCflS,
ante el Notario que designe el Ilustre Colegio Notarial· de
Madrid.

Cláusula 27. Requisitos del contrato.

El documento notarial por el que se formalizará. el contrato
deberá. contener, al menos, los siguientes requisitos;

a) Autoridad administrativa y Sociedad intervinientes;con
referencia a su ,competencia y capacidad jurídica, respectiva·
mente.

b) Exposición detallada del servicio que haya de ser presta·
do por el concesionario, la cual le obligará en la explotación de!
mismo. '

el Tarifas que tendrá derecho a percibir el concesionario y
procedimiento de revisión de las mismas.

d) Plazo de duración del contrato.
e) Definición de las obras que hayan de ejecutarse, con re·

ferencia a los respectivos proyectos o anteproyectos. los cuajes
obligarán al concesionario en la ejecución de· aquéllas.

f) Plazo tota.! de ejecución de las obras y, en BU caso, Jos
parciales que se establezcan y, en particular, los plazos de ga-'-
rantía. _

g} Fianzas a prestar por el concesionario.
h) Las cláusulas que sean consecuencia de las modificaciones

de los anteproyectos, válidamente propuestas por el adjudica
tario en su oferta, y Que hayan sido aceptadas por la Adminis-
tración en el Decreto de adjudicación. .

H Garantías espe.ciales prestadas o a prestar por el conce
sionario.

j} Derechos y obligaciones de las partes.
k} Beneficios económico-financieros y tributarios concedidos

al adjudicatario,
n Cualquier otra cláusula que la Administración estime en

cada caso establecer, de conformidad con los pliegos dec~áusu-

las particulares y, en especial, las penalidades en qUe puede
incurrir el concesionario.

m) Sumisión expresa del concesionario a la Ley de construc
ción, conservación y explotación de autopistns en régimen de
concesión y las normas que la desarrollen, a lo dispuesto en el
presen~e pliego. así como a los pr~ceptos de la Ley de Contratos
del Estado y su Reglamento y al pliego de cláusulas particulares
de la concesión.

Al documento notadal se unini el correspondiente pliego de
clausulas particulares.

CAPITULO IV

Régimen económico-financiero

SECCIÓN La RECURSOS FINANCIEROS

Cláusula 28. Especialidades del capital social.

Las normas legales de aplicación a las Sociedades Anóninws
se complementaran por las especiales contenidas en el presente
capítulo;

al El capital social se cifrará, como mínimo, en la canti
dad que determine el púl"Centaje en la invel'sión tcüd prevista
para la construcción de la autopista, establecido en el Decreto
de adjudicación, de acuerdo con la oferta presentarla al con
curso por el concesionario, ateniéndose a los valores mínimos
que fiíe el pli{'ga de cláusulas particulares, y siempre dontro del
límite mínimo establecido en el número 3 del articulo 8.0 de la
Ley 8/1972.

b) Dicho capital se incrementará al objeto de mantener el
porcentaje (,fertado cuando se produzca una inversión mayor
que la prevista

e) Durante todo el periodo concesiona!, el capital soda!
no podrá ser inferior a las cifras resultantes de los anteriores
apartados al y bJ.

d) En el caso de pérdidas que dejen reducido el patrimonio
a una cantidad inferior a la. tercera parte del capital social,
este habrá de ser amplindo, a fin de evitar la disolución social
prevista en el articulo 1::;0, apartado 3, de la Ley de Sociedades
Anónimas.

el Las posibles inversiones de la Sociedad que no formen
palote del activo sujeto a reversión seran financiadas en su in
tegridad con capital social.

Clá!lsula 29. Desembolsos de capital.

El capital social podrá desembolsarse en una o varias voces,
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Socíedad€'s Anóni'T~a<;,

sin qU';~, en ningun caso, la cifra de capital social dcscm;Y:!~ado

represente una proporción, respecto del total de recur:.cs movi
lizados, inferior al porcentaje que para la suscripción de capiHIi
socialseñajü el Decreto de adjudicación, de acuerdo con 1~

oferta presentada.

Cláusula 30. Aportaciones no dinerarias.

En la valoración de las aportaciones no dinerarias interven
drá la Delegación del Gobienl.o, que podra exigir su nnisión den·
tro del primer año de in:::crporadas al concesionado. Esta inter
vención no enerva el derecho de los socios para impugnar aqué
llas, de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.

Si se tratase de aportaciones efectuadas por el Estado, me
diante obras ya realizadas, será el Ministerio de Obras Públicas
quien dictara el acuerdo valorativo correspondiente.

Cláusula 31. Recursos ajenos.

Para realizar la inversión total en la autopi,c;ta, el capi
tal sodal se completará con recursos ajenos. En Jos Decretos
de adjudicación. atendiendo a los pliegos particulares y a la
proposiCión del concesionario, debera fijarse la proporcionaJíclad
en. que habrán de encontrarse los recursos nacionales con los
extranjeros, as.i como los topes o límites máximos que podrán
alcanzar uno u otro.

Cuando la situación de los mercados de capitales así le.
aconseje podrán modificarse las normas fijadas en el Decreto de
adjudicación, por acuetdo del Consejo de MiniStros, previa con
ferm ¡dad de la Sociedad concesicnaria.

Cuando por el Ministerio de Haelenda se juzgue conveniente
la. contratación de crédito exterior por el propio Estado o por
unn agencia o Instituto estatal o la utilización de crédHos ya
contratados para este fin, la Sociedad concesionaria recibirá la
contrapartida en pesetas que corresponda, en condiciones tales
que permitan cubrir el costo de la operación y su amortización,
sin perjuicio de considerar la deu~a de la Sociedad concesiona-
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ria con el Estado como tal deuda en pesetas, aunque se inclu
yan las cantídudes así obtenidas, a efectos de determinar 01 por
centaje de créditos exteriores que la Sociedad concesionaria
\Cenga obligada a lograr.

Cl(¡u.'ula 32, Emisión de oblig0ciones.

El concesionario podrá apelar al cl'édito en el mercado de
capitales, tanto exterior como inleFior, nwdíantc la colócación
d" obligaciones, bonos ti otros titulos semejantes.

CorrespOndel"á al Ministerio de Hacienda, previo informe de
la Delegación del Gobierno, autorizar las emisiones y todas sus
cara,cterístícas, así en la cuantía de las operaciones como en
las modalidades de los títulos.

No podrán emitirse obligaciones cuyo plazo He reembolso to
tal o parcial finalice en fecha posteríor a la de caducidad de
le, concesión,

De acuordo con lo previsto en el articulo 8, apartado 2, de
ht Ley 8/1972, de 10 de mayo, el concesionario podrá rebasar el
limite de emisión impuesta en el artículo 111 de la Ley de Socie
dades Anóni.mas, fijándose la capacidad de emisión de obliga~

ciones en la proporción sobre el capital. desembolsado que se
spñale en el Decreto de adjudicación, de acuerdo con la oferta
presentada.

No se imputarán, a los efectos de psf.e limite. las emisio
nes garantizadas con hipoteca constituida a favor de Jos tenedo·
res presentes y futuros de e"tos títulos. las garantizadas con
prenda de efectos PLlblicos y las·garantJzadas con el aval del
Estado, de la Provin-cia o del Municipio.

Clausula 33. Préstamos no representados por titulos-valores.

Cuando la situación de los mercados de valOl·es interior o
exterior así lo aconseje, la Sociedad concesionaria podrá soli
cit.ar y obtener pr¿stHm05 no representados por titulas-valores,
cuyo vencimiento sea anterior al término del plazo de duración
de la concesión.

Corresponde al Ministerio de H8.cienda, previo informe de la.
Delegación del Gobierno, autOl'izar estas uperacíones crediticias.

SECcrÓ;-"; 2.a BE:--iETJCIOS TftlHUTAIUOS

Cláusula .14. Cuantías y plazos.

Loó> benencios tributarios de entre los sufjalRdos en la Ley
81 Hri2, de 10 de maY8. que en Coda caso podrá disfrutar el
concec;ionario quedaran reflejados en cuantías porcentuales y
plazos en los Decretos de adjudiéa(;ión. según la oferta del
adjudicatario, de acuerdo con lo que, al respect.o, seüulen los
pliegos de clausulas particulares.

SECCIóN 3.~ BE;.,;EFICWS ECO~Ó"1ICO'F1NANClEROS

Cláusula 35. Amortización de la autopista.

De acuerdo con lo previsto e11 el artículo 13, apartado al,
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, el concesionario podrá dis
fru tal' de la facultad de amortizar los elementos del activo
perecederos durante el período concesional o sujetos a reVer~

sión según un plan basado en el plan económico-financiero
adjunto a la proposición presentada al concurso, cuando en Jos
pliegos particulares y eJ Decreto de adjudicación se conceda
dic;ha facultad.

Cláusula 35. Aval del Estado.

La Sociedad concesiom,-ria, si asi 10 solicita, podra disfrutar
del aval del Estado de acuerdo con lo estabJecido en ei apac
tOldo b) del artículo 13 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, cuando
en los pliegos particulares y en el Decreto de adjudicación se
conceda dicha facultad.

La cCl.ntidad objeto del aval y su periodo de duración se
cifraran exactamente en el Decreto de adjudicación de' la con
cesión.

Por cada operación se solicitará el ",val correspondiente del
Ministerio de Hacienda.

La Socíedad concesionaria aJ)¿nará periódicamente al Tesoro
un canon cl1concepto de comisión por el otorgamiento del aval,
en la forma y cuantía que establezcan los pliegos particulares
y el Dr:crclo de adjudicación,

Cláusula 37. Seguro de cambio.

A los efedos del seguro de cambio a. que se refiere el articu
lo 13. apartado c), de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, el rnstitnto
Espaüol de Moneda Extranjera practicará las líquidacionp.s per
tinentes en la forma y condiciones que est.ablezcan,en su caso,
los pliegos particulares y el Decreto de adjudicación.

Cláu3ula 38. Reg¡menes de excepción.

Excepcionalmente, y cuando así se senale en los plíegos par
ticulares y Decret.os de adjudicacíón, el concesionario podrá dis
frutar, si así lo solicita, de los beneficio,:; a que se refieren los
apartados e) y f) del artículo 13 de. la -Ley 8/1972, de 10 de
mayo, que podrán consistir en subvenciones a fondo perdido,
bien en metático, bien en aportacíones no dinerarias, anticipos
reintGgrables o ambos, en las cmldiciones y casos que se seña
lan en aquellos D_pnrtados.

A tal-efecto, el Estado podri.'l, intégrar en una concesión de
autopist.a de peaJe viaJés construídos que tengan la condición
de autopista, autovía o simple carretera o cualquier otra obra
utilizable para los fines de la concesión, asi como facilitar te
rrenos necesarios para la construcción de la autopista.

A tal fin, 103 plíegos de cláusulas particulares de las conce
siones "fijarán, en su caso, lascuanlías maximas totales de estos
beneficios, los importes anuales máximo:> en caso de entregas
fraccionadas, así como las cuantías mínimas anuales de reinte
gro y los intereses que por los mismos baya de devengar el
concesionario.

SEC("IÓS 4.~ TARIFAS y PEAJES

Cláusula 39, Tarifas.

Las tarifas son los precios unitarios del servicio prestado por
el concesionario,

Su aplicación para los diversos tramos de la autopista deberá.
ser previamente autorizada.

Cláusula 40. Peajes,

El peaje es la cont.raprestación en dinero a percibir por el
concesÍ(?nario de Jos usuarios de ia autopista en pago de su
utiUzación.

La cuantía del peaje vendrá determinada, con carácter ge
neral, por la aplicación de las- tarifas al recorrido efectivo rea
lizado por el usua!'Ío.

A tal efecto, el cómputo de la distancia. recorrida en cada.
caso por el usuario se determinará en función de las longitudes
del tronco de la autopista y de las medias de sus ramales de
entrada y sal ida.

Los peates así obtenidos podrán redondearse a múltiplos de
dnGo pesetas por defecto o por exceso, de forma que en cada
grupo tarifaría Jos redondeos en tramos sucesivos se compensen
en la medirla de Jo posible.

Para su aplicación, los peajes deberán ser aprobados por la
Administración e incluidos en los RegJamentos de servicio de
las concesiones.

El concesion"rio vendrá obligado a entregar al usuario que
lo solicite un justificante del pago efectuado, en el que conste
tanto el recorrido realizado como la cantidad abonada,

Cí/wsu!a 41. Reclj Tidos de abono.

Cuando determinados tramos sean rocorridos individualmente
y su escasa longitud ]0 aconseje. podrán fijarse peajes de cuan

.tías superiores a los resultantes de la aplicación estricta da
las tarifas.

Si el sistema de peaje adopt.ado no es cerrado, determinados
recorddos, considerados individualmente podrán dar derecho
a la percepción de cantidades superiores a las resultantes de la
aplicación dü las tarifas aprobadas.

En todo caso corresponde a la Administración la. autoriza·
dón de estas excepciones a la vü;ta de lo senalado a este reS
pecto por el adjudicatario en su oferta y las circunstancias que
concurran.

ClciliStlla 42. Discriminación de vehíCulos.

Los Decretos de adj udícacJón recogerá.n una clasificación dis·
críl1linuda de-·vehiculos y tarifas que les serán aplicables.

Cláusula 13, Bonificación en los peajes.

El conCf:síonal"io podrá establecer, previa autorización de la
Administración, con carácter general y objetivo, sistemas de
descuentos, abonos o bonificaciones en los peajes con los que
considere obtoner el mitximo aprovechamiento comercial en la

. utilización de la autopista,

Cláusula- 44. Exenciones de peaje.

No se concederán exenciones en el pago del peaje estableci
do, excepto en Jos casos que taxativamente se enumeran a
continuación. Cualqui~r pacto en contrario será nulo de pleno
derecho,
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Estarán exentos de pago:

al Los vehículos del Ministerio de Obras Públic<Js que trans
porten personal de éste, encargado de, velar por el cumplimiento
de las normas de los pliegos, en aquellas partes en que se
asigna competencia al Ministerio expresado.

b) Los vehículos de la policía de trafico, policía guberna
tiva y demás fuerzas de orden público, y autoridades judi
ciales.

e) Los vehiculos ambulancifls y de servicio contra incendios
cuando hubieran de realizar alguna misión en los~errenos de
la autopista.

Cláusula 45. Revisión de tarifas y peajes.

El concesionario tendrá derecho a la revisión de las tarif¡ls
únicamente en los casos y forma que a contínuaci6n se esta
blecen:

al Las revisiones tendrán como fundamento los incrementos
de los precios de los elementos integrantes del coste del servicio.
A estos efectos operará la siguiente fórmula polinómica:

Ht Et St
K t = 0,30 -- + 0,12 -- + 0,08 -- + 0,50

Ha Eo So

El coeficiente Kt se aplicará a las tarifas inicivJmente apro
badas en el Decreto de adjudicación (TcJ, obteniéndose asi la
tarifa revisada para el momento t (Tt).

Tt = Kt To

Los símbolos empleados representan los índices de los ele
mentos cHados en el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre.

bl El procedimiento de revisión de tarifas se ajustará a los
siguientes trámites:

El concesionario solicitará -dicha revisión del Ministerio de
Obras Publicas cuando se produzca aumento en los precios de
alguno de los elementos que determinan la revisión. El cálculo
de la revisión se efectuará de acuerdo con las normas siguiente;,;

El coeficiente K t se calculará a través de los índices de pre
cios para revisión de contratos de obras del Estado que publica
periódicamente el Gobierno.

Dicho coeficiente se aplicará con carácter único para toda
la autopista objeto de la concesión, y en el caso de que ésta
se encuentre ubicada en más de una provincia se tomarún
como índices las medias aritméticas de los correspondientes a
cada una de las provincias afectadas.

Como índices iniciales (subíndices cero) para efectuar la· re·
visión en cualquier momento se tomarán los correspondientes a
la fecha de publícación del Decreto de adjudicl'j.ción.

Solicitada la revisión por el concesionario, el Ministerio de
Obras Públicas procederá a su comprobación. El Ministerio de
Obras Públicas someterá. el expediente al Gobierno, que resol
verá de la fonna que proceda.

el Las tarifas serán revisadas con tres meses de antelación·
a la fecha de puesta en servicio de cada tramo y posterior
mente a su entrega al uso público, cada dos años, como máximo.

No obstante 10 anterior, y a pesar de los aumentos de los
precios que pudieran producirse, no habrá lugar a la revisión
cuando la tarifa revisada 'represente un incremento inferior al
cinco por ciento de la vigente, aprobada para cada tramo.

d} Las longitudes de los tramos de recorrido a Jos que han
de apUcarse las tarifas así revisadas y los peajes resultantes,
después de redondeos, en. su caso, deberán ser previamente
aprobados por la Administración e incluidas sus cuantias en
el Reglamento de Servicio de la autopista

e) El concesionario podrá presentar simu1táneumente C(ln su
petición de revisión de tarjfas las PH'puestas de los pMies ca
rrespondient~s.

SECCIÓN s.a PLAN ECONá"ncoFrNM.JCIERO

Cfáusula 46. Período de financiación.

El plan económico-financiero, presentado al cancüeso forman
do parte de la proposición y aprobado pcr el Deudo de Hdiu·
dicaCÍón de la concesión, constituirá la base económico-finan
ciera de ésta.

En el plan económico-financiero figurará de forma concreta
el período de financiación máximo previsto. Durante él la So
ciedad podrá emitir obligaciones, bonos u otros títulos seme
jantes que representen una deuda de la Sociedad concE>siónaría

con terceras personas pá"ra hacer fl'cnte a la inversión renl y,
en su caso, a los gastos financieros previstos. Este período no
podrá exceder del 50 por 100 del período· de cuncesión_

Cláusula 47, Revisión y modificación del plan eco.nómico-firwn·
Clero.

Terminada In construcción de la autopista en todos sus tJ·a·
mos el concesionario procederá en el plazo de tres meses al
reajuste del plan económico-financiero presentado en la oferta,
a la vista de la inversión realizada. Dicho plan será aprobado
por la Administración sin que en ningún caso el reajuste auto
rizado exceda de los limites señalados en la .oferta. en lo rela·
tivo a la responsabilidad patrimonial de la Administración en
los CfóOS· de valoración y liquidación.

Sin perjuicio de lo anterior, el plan económico financiero
podrá :ser modificado en los supuestos y con los efectos pre
vistos en el artículo 24 de la Ley 811972, de 10 de mayo.

SECCIÓN 6.* PLAN CONTABLE

Cláu~l<!u 48. Contabilidad.

La Sociedad concesionaria deberá adoptar un plan cont,able
de acuerdo con la actividad económica de construcci<.Jn. con
servación y explotación de autopistas de pe;:~je que cúnsdf"ye
su objeto, siéndole de aplicación los principios generalmente
admitidos por la técnicu contable internacional, siempre que no
estuvieren en contraposición con los preceptos legales espai'lo!es

Clciusllla 4fl. Normalización contable.

En el caso de que, por las autoridades comp8tt'ntes S,~[\q

dictados preceptos de normalización contable que resulten de
nplicación al concesionario, éste adaptará el sÍ';k'ma esU,]Jlc(ido
a las normas referidas, bajo la inspección de la Delegación del
Gobierno.

Cláusula 50. Censura prevüJ de cuentas.

Sin perjuicio de las funciones de los censores de cucnü;s
la Delegación del Gobierno revisará, con car<"'cter de ceWiura
previa, las cuentas del concesionario, sin cuyo requisito no po
drán tener arceso a la Junta general la Mcmol'ia: el balance,
la cuenta de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribu
ción de beneficios.

El resultado de la censura de la neiegación del Gobie,'!lo
se incorporal'a a la Memoria.

Si el Estado tuviere participación accJonaria en la Socicdaj,
la Delegación del Gobierno gozará de las faclllt3.des que le
atribuye el u.parta.do 3 del articulo 36 de la Loy 8/1872, de JO de
mayo.

Cláusula 51. Liquidación. de ejercicios.

Regirán a estos efedos los concf>ptos económicos de cargo
y abono figumdos en las leyes espaiioJas, y como supletorios, los
pdncipios generalmente admitidos de técnica contable inter
nacional.

SE(.C¡Ó~ 7.& TASAS y EXACCIONES P4.RAF1SCAI.ES

CláL1sula 52. Abono de tusas.

El concesionario aboJ;lará al Estado las ta<;as que figuran en
las disposiciones que se mencionan en esta clásula o las que
en 10 sucesivo las sustituyan.

al Por ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio
público, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1.31/1860.

b) Por confrontación de proyectos y obms, la que se indíca
en el Decreto 139/}960.

cl La prestación de- informes y demás actuaciones faculta
tiV<1S que hayan de efectuarse como consecuencia de dispo=;icio
nes en vigor o de los propios términos de la conrf>sión, de\'r:n
ganin las tasas establecidas para las mismas en el Decre
to 140/1960.

dl A:,irnj::;mo, el concesionario vendrá obllgado al pago de
las demás lrl.sas y tribvtos parafbcales legalmento vigenfes que
se dn\.cnguen con motivo de la prestación de sorvicios gn'i.
ouados que pudiera solicitar de la Administ.ración.

SECCIÓN B.a DISTRIBUClóN DE BENEFICroS

Cláusula 53. Imposibilidad de repartir beneficíos antes de ro
puesta en servicio.

En ningún caso se satisfará. beneficio a las acciones, por
cualquier concepto, antes de la puesta en servicio de la auto
pista o de alguno de sus tramos.
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Cláusula 54. Distribución del beneficio.
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Costo de las variaciones e indemnizaciones de
e incidencias por repo,'<ición de servicios y sel'vi 4

El concesionario, una veZ satisfechos los gastos de conserva
ción, explotación y administración, gastos financieros, dotadas
las cuentas de amorLización y atendidas cuantas obligaciones
fiscales y de cualquier otro tipo que impliquen una reducción
del bonefício bruto procederá con el resto de la siguiente fonna:

al Dotará la reserva legal. si la cuenta del beneficio lo
pormitiere, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda.~

des Anónimas. '
bl Si el beneficio fUese superior al 10 por 100 del capital

nominal destinará a reservas el 50 por 100 del exceso sobre
dicho porcentaje.

El concesionario podrá disponer de las reservas s0ñaladas
en el apal'lado b) para su reparto entre los socios solamente
cuando el beneficio Lquido repartible del ejercicio no alcance
a cubrir el 6 por 100 do interés al capital des,:,mbolsado, dedu
cido el Impuesto sobI'e las Rentas del Capital, y ~iólo por la
cantidad precisa par;). completar el dividendo activo hasta
dicho tope.

Clausula 55, Materialización de reserVas.

L8.S H:scrV8.S a que se refi'=re la clásula anterior una vez
con.:;lruit'a la totalidad de la autopista, y saldadas' todas las
deucias existEl1!.es, dcberún materializarse debidamente, DlO

diante la creación en el activo de las cuentas adectladas. que
re;'Jj8n la inversión en los fondos públicos, que soñare al res
pecto el Minist.erio de Hacienda, Y, títulos-valorCs ieguros a
j uício (~e la DeJego.ción del Gobierno.

En tcdo momei1to, las reservas materializadas en fondos
públicos representurán, al menos, el 30 por 100 del t01.al de
rC.'krvas,

CAPIT'ULO V

Expropiación fonosa y Iimilaciones de la ~:ropienad privada

SU'(,;Jó:-; 1. 3 EXPROPIACiÓN

Cláu.sula 56. Inscripcion de bienes y derechos expropiados.

El conCEsionario vit::'Jle obligado a inscribir en el Regbtj'() de
la Propiedad, y a favor del Estado, la totalidad de los bienes
y derechos expropiados qUe queden afectos a la concesión y
sean susceptibles de eHo, y a solicitar del memcionado Registro
la extensión de las notas marginales preveni.das en el articulo 32
norma 1.", y articulo 6, párrafo 2,", del Reglamento Hipotecario:
5i11 perjuicdo de la inscripción ind{!pendiente de su derecho de
CO¡ic2siun, flue deberá llevarse a cabo con arreglo a Jos articu
los :n y 60 Y siguientes del mismo Reglamento,

CliUSLda 57. Valoración de expropiaciones.

En los cusos en que procsdó, la va10ración de los bienes y
dU'cchos expropiados, y singularmente en Jos sU¡Juestos con
tell1plados en el capitulo IX de este pliego de clausulas. dicha
valoración tendrá un límite máximo que se aplicara cuando la
reélUdad de lo abonado pOl' dicho concepto sea superior hl
mismo, Este limite sorá la cantidad prevista para el pago de las
expropiaciunes, según lo especificado en el apartauo r) de la
clausula B.

Clausula 58, Deslinde y amojonamiento.

Ocupados todos los terrenos correspondientes a la zona de
dominio en un tramo de autopista, de acuerdo con lo detinido
en el articulo 20, 1, al, de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, el
concesionario solicitará de la. Administración, en el plazo de
un Jn';j5, que se efectúe el deslinde de 105 terrenos mencionados,
Llevado é::ite a cabo por la Administración, el concesionario
p;·o<::ederá. en el plazo máximo de dos meses, al amojonamiento
definitivo de los lindes de la zona de dominio.

CIÚ1!Sula 59, Vigílancia de terrenos)' bienes.

A partir del momento de la ocupacióll y hasta In extinción
do la concesión, el concesionario responderá de la VIgilancia de
los terrenos y bienes que haya en los mismos, cuidando ec,pe
cialmente de mantenerlos libres de illtrus-iones y no permi
tiendo ni consintiendo alteración en los lindes ni qU8 nadie
deposite en los terrenos 'material alguno ajeno a la concesión.
De las infracciones a estos preceptos dt:bcrá dar CUl~nta üime
diata el concesionario a la Administración.

Cláusula 60, Modificqción de servidumbres existentes por ra4
zón de servicios públícos.

En relación con lo establt'cido en el articulo 18, apartado 1,
de la Le'y 8/1972, de 10 de mayo, referente a la modificación
de servidumbres existentes por razón de otres servicios públi
cos, el concesionario incluirá en los proyectos correspondientes
a la autopista las obras necesarias par,'i su reposición, siendo
competente la Administración para resoh el' sobre si las mismas
mantienen las características funcionalE:s y técnicas de las ser·
vidumbres sustituidas,

Cláusula 61.
perjuicios
dumbres.

En reladón can 10 dispuesto en el articulo 18, apartado 2,
de la Ley 8/1972, de JO de mayo, se estará a lo dispuesto en
las normas generales reguladoras de los supuestos contemplados,
subrogándose el concesionario en los derechos y obligaciones
que en les mismas se reconoz.can a la Administración del Es
tado, en tanto no se' promulguen normas que desarrollen o
complementen la mencionada Ley.

Cláusula- 62. lmlemnizaciones por expropiación de terrenos
aFectad(j[;.

En el supuesto conlempl8.do en el articulo 20, apartado 1, C>,
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, si la Administración acordase
la expropiación total o parcial de los terrenos afectados, el
pago de las indemnizaciones que de dichas acciones se derivaren
en cuanto se refieran a bienos y derechos que queden afectos
a la concesión por ampliación o modifkación de lu autopista
corresponderá, en todo caso, al concesional'io.

Clá!/$ula 6.1, lndenmiz·]ciones por utilización de la zona de ser
vidumbre, perjuicIOS o prohibición de construir.

La utilización de la zona de servidumbre en los supuestos
especificados en el articulo 20. apartado 1, b), de la Ley 8/1972,
Je 10 de mayo, en los casos en que resulte indemnizable, lo
será por cuenta del conc.esionario, excepto aquellas utilizacio
nes qUE' se deriven de imposición de la Administración rela
cionadas con actuaciones no directamente exigidas por los fines
de la concesión.

La misma sistpnútLica SBn\ aplicable en los casos en que
se deriven los pe¡'juicíos reales y cífrables a que alude el
apartado 4, bl, del artículo 20 de la citada Ley,

Las indemnizaciones que en su caso procedan, derivadas
de la prohibición de construir a que alude el apartado 4, eJ,
del articulo 20 ele la Ley 8/1972, de 10 de mayo, serán, asi·
mismo; de cuenta del concesionario.

Ct\P1TULO VI

COfl,..truc(.Íón de la autopista

Sr:roóN l.~ Pl{OYE'.CTOS

Cláusu[a 1)4, Pl'esentCición y aprobación de pro}'ecto.'J.

El conce¡.,ionario deberá pn'senl:Ar al Ministerio de Obras
Publicas, p'-lrtt su aprobdción, los P¡'oyec:{os de los distintos
tramos de la autopista, de acuerdo con el plan de realización
de obras que hubiese sido aprobado.

Estos pmyedos reunirán los requisitos exigidos al efecto por
la Ley de Contrafos del Estado y deb€Tan ser presentados con
S-C'!5 mc~sc3 de antC'lución, cuando menos. a la fecha de iniciación
de las obras liel tram') a que se refieran.

El conce'3ion81'io podrá presentar previament.e proyecros de
t,a',::ado con ocho llI('.';('S de antelación, cuando menos, a la
fecha de inicútciün de las obras del tramo a que se refieran.

Cuando lns obn¡s admitan fraccionamiento podrán redactarse
proyectos indenendicnlcs relativos a cada una de sus partes,
siempre que é>otas pucd~1l1 ser sustancialmente definidas y pre
ceda autorización de la AdministraCIón a la vista de la fundada
cOllvei1ÍencJa pam el referido fraccionamiento.

La aprohación de todos los proyectos corresponderá al Mi,
nistacio de Obras Públicas, previo cumplimiento de lo dispuesto
en el a-panado 2 del artículo 5.° de la Ley 8/1972, de 10 dA
I1HlyO.
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Cláusula 65. Modificaciones de las obras.

En la ejecución de las obras el concesionario deberá aJus
tarse estrictamente a los proyectos aprobados

No obstante laanteriar, excepcionalmente se podrán acor
dar modificaciones en las obras cuando sean consecuepda de
necesidades n'uevas o de causas técnicas im¡:>revistas al tiempo
de elaborarse los proyectos, bien a .petición 'de la Administra·
ción, bien a petición del concesionario.

En cualquier caso, corresponderá al MinisteTío de 'Obras
Públicas autorizar la redacción de las roorrespondientesmodifi
caciones de 'los proyectos, así tomo su aprobación, una vez
presentadas.

Cláusula 66. Estado de dimensiones y caracteristicas de la obra
ejecutada.

Realizada por el Ministerio de Obras Pública.s la compraba"
ción da que las obras de un tramo se aju.stana los proyectos
y demás especificaciones técnica:saprobada:s.e~concesionar¡o

procederá en el plazo máximo de un año, contado a partir del
día de la puesta en servicio de dicho tramo, a elaborar un do
cumento úníto, titulado «Esta:dode dimensiones y características
de la obra ejecutada», que defina con detalle las obras tal como
quedaron en la fecha de entrada en servicio.

Este documento, previos los trámites correspondientes y la
resolución que en su eRso proceda, constituirá la base para
la comprobación de la obra o cualquiera de sus partes o ins
talaciones, así como para cualquier futura actuación entre el
Ministerio de Obras Públicas y el concesionario· en relación
con el tramo.

En ningún cas.oprocederá la devolüc:ión de la fianza de cons~

trucción correspondiente a cada tra:~o .antes de la aprobación
del correspondiente estado de dimensiones y caracterü;ticas.

SECCIÓN 2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS É INSTALACIONES

Cláusula 67, Requisitos previos.

Previamente a la contratación con terceras personas de ·las
obras o instalaciones o a la iniciación de las mismas, si se
ejecutan directamente por el concesionario, deberán estar debi·
damente aprobados los proyec~tos del tramo o . fracción de que
se trate.

En ningún caso el concesionario podrá contratar parcialm'€n
te obras contenidas en un proyecto: aprobado, debiendo consti c

tuif el objeto del contrato·. que suscriba el 90nce5iona1'io CO:l

terceras personas uno o varios de los proyectos aprohados por
la Administración.

Si el concesionario opta por realizar directamente la!> obras
de cualesquiera tramos o fraccionés cornunicará tal decisión a
la Administración, indicando detalladamente los tramos o frac
ciones· que se propone construir. En tal caso deberá. realizar di·
rectamente' con organización· y medi-os propios un volumen de
obra tuyo presupuesto exceda, aJ menos, del ochenta por ciento
del presupuesto del tramo o fracción: de que se trate.

Sin perjuicio de lo anterior será requisito indispensable
para que e~ concesionario pueda ejecutar directamente obras o
instalaciones- que el Ministerio de Obras, Públicas estime,pan~

cada caso con canietér individualizado, la suficienCia de la
organización y medios propios con que ClIente· en cada momen
to. A tal efecto, deberá solicitar del citado Departamento la
autorización correspondiente,. haciendo mención detallada de un
plan de trabajos, organización y todo tipo de madiasde que
dispone para su cumpUmiento;

Cláusula 68. Licitación de las obras.

En caso de que el concesionario no realice las obras direc
tamente, su contratación se verificarác(jnfornle a los prim;i·
pios de publicidad y libre concurrencia a través del procedi
miento de concurso, en base a los proyectos' aprobados.

El concesionario deberá someteea la apr()9aciún del Minis·
terio de Obras Públicas lasccindiciones y bases de los concur
sosa que se refiere el parrafo anterior, sin cuyo requisÍt.<J no
podrán ser convocados.

Cuando las bases del concurso prevean la admisión previa
al mismo, el concesionario deberá some1er a la' aprobación del
Ministerio de Obras Públicas la relación de los licitadores ad
mitidos.

La apertura de proposiciones presentadas a los concursos
será publica, ante una Mesa de Contratación. designada por el
concesionario, y a la queasistiril preceptivamente como Ititer
ventor el Delegado del Gobierna Q persona por él designada.

Cláusula 89. Control de las obras.

El concesionario ejercerá con medios propios (}l control de
las Qbrasque contrate con terceros, de acuerdo cún un plan es
tablecido que previamente al comienzo de las mismas sometera
.a la aprobación del Ministerio·de Obras Públicas.

Ele-ontr01de las obras qUe realice directamente el e-once
sIonado, se ejercerá por la Administración o Entidad por ella
contratada, siendo de· cargo del concesionario todos los gastos
qUe de ello se derílien. .

Sin perjuicio de 10 anterior, los servicios del Ministeno
de Obras Públicas podnin inspeccionlfr, en todo momento, las
obras de consirUOelón de la autopista, al objeto de verificar
que las mismas se aj ustan a los proyectos aprobados.

Cláusula 70. Utilizúción de bienes que apare.zcan como conse
cuencia de. la ejecución de las obras.

El conresionario podrá utilizar grahütamente, pero sólo para
la ejecuCión de las obras de la autopista y con la previa
autorización de la Administración, las rocas, los minerales y
los manantiales y corrientes de agua que, como consecuencia de
la ejectlCÍón de la obra, aparezcan en terrenos de dominio pú
blico afectos a la aut.opista.

Cláusula 71. Objetos hallados en terrenos de la concesión.

El Estado se reserva la propiedad de los objetos de 8.rte
antigüedadEs, monedas y, en general, objetos de todas clase:,;
que se encuen1ren en las excavaciones y demoliciones pracrica
das en terrenos afectos ala concesión, sín perjuicio de los
derechos que· legalmente correspondan a terceros.

El concesionario tien,~ 1a obligación de adoptar o imponer
a terceros todas las preCauciones que para la extracción de ta
les objetos le sean indicadas por la Administración y derecho
a qU13 se le abonen los eXCESOS de gastos que taJes trabajOS
causen.

El concesionarroseTá responsable subsidiaría de las sus
tracciones o desperfectos que se puedan producir en relación
con los referidos objetos.

Cláusula 72. Termínación de las obras.

El concesior:arlo viene obligado a la terminación de las
obras de la autopista en las fechas que se indiquen en el pro·
grama de coTÍstrucción aprobado. ¡

A los efectos indicados Se entenderá por terminación de las
obras su c'Jinpleta' realización, con sujeción a los proyectos
aprobados, de forma que el tramo o tramos ccostruídos se en
ciJentren en estado de su inmediata puesta en servicio.

Cláusula 73. Prórroga de plazos.

En relación con loestipuladb en el artículo 26, 4.''' de la
Ley 8/1972, de 10 de mayt¡, se entenderán supueslos de fue17,a.
mayor únicamente los que siguen: ,

al Los incendios causados por la electricidad atmosférica
bl Los dañoscausadb" por losterrcmotos y maremo1os.
el Los qUE provengah deJos movimientos del terreno en

que estén construidas obras o que directamente las afecten.
d) Los destrozós ocasionados violentamente a mano armada

en tiempo de guerra; sediciones populares o robos tumultuoso".
el Inundaciones catastróficas producidas como consecuencia

del desbordamiento de ríos y arroyos, siempre que los daños no
se hayan producido por la fragilidad de la;; defensas qua se
hubieran debidocoustruir en cumplimientc del contrato.

n Cualquier otro de efectos flnaJogos a Jos anteriores, pre·
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Será requi~ito lndispenesable para el reconocimiento' del
dereCho a prórroga qpc se establece' en el mencionado ur
ticulo26, 4.", de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, que el C011

Cesionario lo solicite por escrito dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados a partir de la fecha en que- tie pro
dllzca el hecho que pudiera dar .origen a la prórroga.

Esta prórroga sólo podrá apticarsea plazos relativos a. la
fase do construcción, sin que, (~n ningún caso. puedan doduorse
pcUcion~is de ampliación det plazo concesionaL

Cláusula 74. Valoración de obras.

La responsabilidad patrimonial de la Administración en to
dos los caS03, y singularmente e.n lossupuest.os de liqui.daci6n
contemplados en el capítulo IX _de este pliego de cláusulas.
quedara limitada coriver:lcidn~lmentea la cantidad prevista para
el costo de las obras en la oferta presentada por el concesio·
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nado, incrementada, en su caso, por los aumentos de las motii
ficaciones de Jos proyectos aprobados producidas, a requerimien
to de la Administración.

Cf¡íL/stlla 75. Plazo de garantia de las obras.

El plazo de garantía de las obras se establecerá siempre
en los p!illgCS particulares, sin que, en ningún caso, pueda ser
inferior a un a1'lo, contado a partir de la fecha de puesta en ser
vicio de cada tramo.

Durante él, el Ministerio de Obras Públicas, siempre que
e! concesionario no ejecute las obras sefialadds como incomple
tas, no r0811zadas o que resulten dBfecluosas, pedrá aplicar
la fianza ti. su ejecución por la propia Administración.

CAPITULO VII

Explotación de la autopista

SECCIÓN La FIANZA DE EXPLOTACiÓN'

Cláusula 76, Cuantia de la fianza.

La cliantía de la fíanza de explotación, a que alude el
artículo 14, 2,de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sera para
cada tramo la que resulte de la aplicación del porcentaje que
sefíalen los pliegos de cláusulas particula' es de la concesión~

Cláusula 77. Constitución de la fianza;

La fianza definitiva de explotación se constítuirá en la
Caja General de Dep_ósitos, en metálico o en t.itules de la
Deuda PubJic~, o mediante aval, con los requisitos y condiCÍo
nes seúuladcs en la vigente Ley de COntratos del Estado y en
el Reglamento para su aplicación.

Cláusula 78. Disposición de la fianza.

El incumplimiento por el concesiol1ario de cualquiera de
las obligaciones impuestas en el contrato para la fase de
explotación, determinará que se proceda de inmediato con
tra la fianza constituida. La aplicación de la fianza se hara
siempre por el Ministerio de Obras Públicas. El cooc..:'sio
IV:trio vi<,me obligado, en este caJO, a completar la fianza en
el p]é\ZO máxima de un mes.

Cláusttla 79. Devolución de la fianza.

La extinción de la concesión determinará la devolución
de la fianza de explolación', siempre que aquélla no teo,f,"a lu
g:lr púr incumplimiento, quiebra o extinción de la personali
dad Jurídica, destrucción total de la autopista por dolo o
culpa del concesionario, abandono o renuncia, y una vez 501
ventadas tedas las obligaciones frente a la Administración
conceder.te y, en particular, las que se refiere-n al perfecto
estado de la autopista en punto a su conservación.

La. fianza se pondra. a disposición del concesionario en el
plazo máximo de un añp, contado desde la fecha de expi
ración de la conc€sión.

SECCIÓN 2. a CONSERVACIÓN DE LA AUTOPISTA

Clciusula 80, Reparación o sustitución de elementos.

El concesionario se compromete a conservar la autopis
ta en perfectas condiciones de utílizf-l.ción, procediendo a la
periódica reparación o sUBtitución de aquellos elementos de
la misma que se deterioren por el uso continuo.

Cláusula 81. Comprobación del estado de la autopista por el
Ministerio de Obras Públicas.

Sin perjuicio de la inspección técnica que el concesio
nario establezca para vigilar el estado de la autopista, el
Mini.'-ikrio de Obras Públicas comprobará periódicamente dicho
esLado, El informe que emitan sus técnicos servirá de base
para que dicho Depat'tnmento exija la reparación. o sustitución
de los elementos deteriorados o desgastados, seüalando plazo
y condicíones de los materiales a emplear. Esta resolucíón
no pedré, ::literal' el trazado o condiciones especiales de la
autopista, limitándose El exigir la reposición de las cosas a.
su primítivo ser y estado.

Cláusula 82. Areas de mantenimiento.

El concesionario dispondra. en zonas colindantes con le.
autopista de ¡as instalaciones necesarias para su manteni·
mient.o. Dicha'; instalaciones incluinm edificios adecuados para
situar los üdil'res, maquinaria., equipos y materiales que se
precisen para eEte fin.

Cláusula 83. Obras de conservación.

Cuando .'1 concesionario, como consecuencia de la rea
linlción de ]o~ trabajos de conservación, prevea la necesi
dad de ocupar trnnsitoriamcnte parte de una o ambas calzadas
di~minlIyendo a;>i el nivel del servicio prestado, debera comu
nicarlo a k·s servicios {;ompetemes del Ministerio de Obras
Públicas, al menos, con diez días de anticipadón.

La Administración será competente para exigir la adop
ción de :n.:didas por parte del concesionario conducentes a
producir las mínimas interferencias en la libre y normal circu·
¡ación por la autopista. •

Estas medidas podrán referirse a fijación de horarios. se
f_aJización, precauciones de seguridad, plazo máximo de eie
cución y cualquier otra que la Administración estime con
veniente, sin perj uicio de la responsabilidad que pudiere. en
su caso, derivarse para el concesionario frente a terceros.

SECCIÓN 3,& ARRAS DE SERVICIO

Clausula 84. Superficies, localizacíón y distancias entre áreas.

Se considerarán áre::ts de servicio las zonas colindantes
con la autopista ocupadas por las instalaciones y servicios
destinados a la cobertura de las necesidades del tránsito por
la misma, tales como estaciones de gasolina, hoteles, restau
rantes, elc.

Las áreas de servicio no podrán ocupar superficie su
perior a seis heclúreas a cada lado de la autopista. ni in
terior a dos hectároas, siendo, en todo caso. la superficie
media inferior a cuatro hectáreas a uno y otro lado de la
autopista. La distancia entre dos áreas ~onsecutivas no será
inferior a 20 kilóllletl'os, ni superior a 40. No obstante. estas
distancias pueden condicionarse -excepcionalmente a la fun
cionalidad del conjunto de la autopista y de cada uno de sus
tramos, asi como a circunstancias específicas qUe concurran.
tales como el paisaje y la conservación de la naturaleza.

La Sociedad concesionaria someterá al Ministerio de Obras
Públicas, previamente a la presentación de los proyectos, un
estudio f,"€nenn de la localización de las áreas de servicio ela
borado, de acuerdo con lo señalAdo en los párrafos prece
dentes y en los pliegos particulares, A la vista de dicho estu
dio, el Ministerío de Obras públicas establecerá las especifica-
ciones que procedan, a las cuales deberá atenerse el conce
sionario,

Ciáusula 85. Explotacíón de las áreas.

La Sociedad concesi')naria explotará los servicios com
prendidos en estas áreas y podrá hacerlo mediante arriendo
o cualquier otra clase de cesión temporal a terceros, sin
exceder del 'final del plazo de duración de la concesión,

Los contratos celebrados con terceras personas con fi
nes de explotación de los servicios comprendidos en estas
áreas no podrán restringir ni vulnerar. directa o indirect.a
mente, las condiciones establecidas en el presente pliego
ni los derechos de los usuarios de la autopista. Y previo
a su otorgamiento se remitirá al Ministerio de Obras Públi
cas un ejemplar del proyecto de contrato para su aprobación.

En todo caso, los terceros contratantes quedarán obli
gados frente al concesionario, único responsable ante la Ad
ministracfón de la gestión del servicio.

Los rendimientos económicos que obtenga la Sociedad
concesionaría, derivados de la explotación de las áreas de
servicio, deberán ser computados, a todos los efectos, como
ingresos patrimoniales de la propia concesión de la autopista.

Cláusula 86 Ce"tión de las áreas en ca;;os de extinción.

Cuando por cu~~lquiera circunstancia ex:pirase la conce
sión antes (:'31 tiempo por el que fué otorgada inicialmente,
la Administración respetará Jos derechos de los terceros
contratantes con el concesionario en orden a la gestión de
loS serviCIO"; complementaríos; no obstante, en caso de sub
rcgación de la A.:.!mínistl'aci6n, esta tomará a su cargo los
efectos del contrato de explotación sc1Emente a partir del mo
mento en que tenga. lugar tal subrogación.
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En todo cas~, llegado el término de la concesión, se'en·
tenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos con~

certados entre el concesionario y losgestoresd.6 los serviCios
de las áreas de este nombre; quedando las instalaciones fijas en
poder de la Administración.

Si la Admínistracióndecidiere láconti:nüidadenlaex
plotación de estos servicios, las personas· que hubieran sido
titulares de los mismos hasta el término de la concesión ten·
drán derecho de tanteo para subrogarse ~n' l~ posidóndel
nuevo adjudicatario de los secfvicios, cualquiera que sea el pro
c.pdimiento de contratación elegido por la Administración.

SECCIÓN '1." STSTEMAS DE SEGURIDAD Y CONTROL

Cláusula 87. Sistemas de seguridad.

El concesionario queda obligado a la instala.ción dé uns1s
tema propio· de segutidad .telefónico o radiofónico e integrado
por puestos de socorro que comuniquen directalTlente con una
ü varias centrales, de forma que la distam::iaentre dos puesto"
consecutivos no exceda nunca' de doskilómétros.

Las centrales de recepción dé llamadas de socorro deherán
estar atendidas permanentemente; así como los sistemas que
presten ayuda al usuario que la solicite.

Queda sujAta a previa aprobaCión administrativa laínstala
ción de otros sistemas de seguridad'distintosde los mend0na
dos en el párrafo primero de esta cláusula. en función de las
exigencias o convenienCias qelprogreso técnico.

Cláusula 88. Sistemas de control.

El concesionario instalará en todos los accesos de la auto
pista un sistema de cómputo de vehiculos usuarios de la mis
ma, que discrimine su clase en función de la tarifa que se· les
haya aplicado.

El Ministerio de Obras· PúbliCas' podrá controlar y vigilar
dichos sistemas, pudiendo imponer al concesionario la adcp
ción de las medidas que aseguren su perfectC) funcionamiento.

Cláusula 89. Estadisticas de tráfico.

Elconcesibnario deberá aforar el tráBea de v€'híCulos. por
l~ autopista. Para ello. sin perjuIcio de supr9pia iniciativa.
deberá adoptar el. sistema de cómputo de datos quo. qrdenen
los Servicios competentes del ,Mirtisteri0q6 Ob,rasPúblicas, res
pondiendode su veracidad absoluta~ Tales datos estarán a la
disposición del Ministerio de Obras Públícas, sin restricciones
de ninguna clase. -

Igualmente se permitirá el acceso de la Administrnción a las
óependencias dond~· est~n establecidas ·11:\5 .. máquinas o sistec

mas de control estadístico.

SECL'I9N S.a POLlciA DE LA AUTOPISTA

Clausula oo. Vigilancia en las zonas de servidumbre y afección,

El concesionario estará obligado a vigilar el exacto eumpU
miento de las normas qüe limitan lal:'ropiedadBrivlidápor
razón de la autopista en las zonas de serVi?umbré y afecCión,
aebiendo poner en conocimiento delasautoIidades compete~tes

cualquiera infracción de dichas normas que advierta. En caso
de incumplimiento de lo anterior;seráresponsabJe suh,sidíario
de los periuicios' que puBrlan irragarse a la Admini"trnción, con
independencia de las sanciones reglamentarias que puedan
corresponderle,

Cláusula, 91. Vigilancia en la zona de la aUtopista.

Sin perjuicio de la competencia del Estado. se atribuye al
concesionario la policfade la 8.utopista,sienddresponsable
solidario de los periuidosqUé seirroguen1l: terceros por falta
de cuidado desuslbmpleados en Iaaplic;8ción de lasdisposicio
nes vigentes, sea por ... mera. tolerancia, descuido, negligencia
o cualquier otra causa. .

El concesionario, mantendrá en. perfecto. estado la autopista
y las instalaciones de las áreas de servicio, dentro de lasnor
males condiciones de pulcritud y .cuidado .estético~ obed~iendo
las indicaciones que sobre el partiq.ilar le hagan las autorida
des encargadas de la policía de carreteras;' en· cuya función
colaborará activamente.
"El concesionario procurará la perfecta ap]icació"l en la auto

pista de todas las normas y Reglamentos errumados de· la Ad-

ministración sobre llsosde carreteras, dando cuenta a fa auto
ridad competente de la·· comisión de las infracciones que ad
vierta.

SECCIÓN 6,a PRESTACIÓN DEL SRRV1CIO

Clausula 92. Reglamento de servicio.

El proyecto de Reglamento de servicio de la autopista, men~

cíonadoen el articulo 26. quinto, de la Ley 8/1972, de 10 de
u,ayo: deben\. ser presBntado por el concesionario al Ministerio
de Obras Públicas, para su aprobación, con tres meses de an
terioridad, al menos. a la fecha efectiva de la puesta en servi
cio del primer tramo o <tramos que se abran al tráfico,

Dicho proyecto de Reglamento deberá reglar el servicio en
la autopista desarrollando los extremos contenidos en los plie
gos relativos a su prestilciónpor el concer,ionario.

La Administración podrá imponer en el acto de aprobacíón
del cítario provecto las preSCripCiones que estime oportunas, que
quedaran incorporadas al Reglamento defhlitivo.

CAPITULO VIII

Potestades de la Administración

SECCION L" PUESTA EN SERVICIO DE L\ .~UTOPI5TA

Cláusula 93. Condiciones para la puesta i3n serl'icío.

Terminadas las obras de la autopista o deaL;uno de sus
tTamos, sen'tn cohdiciones para la puesta en servicio las si
guientes,

al Cada tramo cuya explotación pret<>ndH iniciHrse indewm
dientemente ha de contener en su origen y f.n enlaces de la
autopista def1flitivümente construidos.

b)· Estos enlaces com:ctarán directamente con la vía de la
que la autopista es itinerario alternqtivo.

dNo se p€rmi~irá la apertI.lra independiente al tnHko do
ningun trani.o que no incluya, al menos. un area de servicio
totalmente construida y .en condiciones de poderla entr-?gar al
uso público simultáneamente con el tramo de autopista.

d) Cualquier tramo deberá Ser abierto al tráfico Gon el sis~

tema de peaje establecido como definitivo.

Cláusula 94. Solicitud de apertwu al tráfico.

Un mes, al menos, antes de la fecha señalada para la aper~

tura al tráfico de la autopista o de cada uno de sus tramos,
e~ concesionario deberá solicitar del Ministerio de Obras PÚ
bjicas la autorización para la puesta en servicio.

Eh caso de que el ritmo de ejecución de las obras permitiera
adelant.ar alguna de las fechas de apertura. el concesionario
podrá optar por solicitar con un mes de anticipación, al me
nos, la respectiva autorización. En taleaso, IR puesta en ~er

vicio deberá producirse en la fecha señalada por el concesíona
rio, constituyendo ésta, a todos los efectos. la fecha de fl.per
tura del tnüno.

Clciusula 95 Acta de comprobación de las obras.

Solicitada por el concesionario la autOrización de punsta en
servido y de.;ignado por la Administración un rppresentante.
se citará al ~once&ícnmio para el reconocimiento de las obras.
Dicho reconocimiento seexténderá al tramo o tramos de auto
rista, instalaC'ionesde peaje, área:sde servicio y mant.eníniíen
to, iJul-ninación y venUlación, en su caso, sistemas de seguridaJ
y control y cualesquwra otms objeto de contrato.

Comprobado el estado satisfactorio de las obrns e instala
ciones y su ajuste a los proyectos y. demas especificaciones téc
nicas aprohél.das, .se levantará la correspondieI].te {lcta, que
suscribiran él representante de }aAdminislradón y la repre
sentación legal del concesionario': Si las ohras -o instalaciones
se encontraran incompletas o defectuosas. el representante de
la Adr(ünistraCión hará constar una descripción pormenorizada
dE las omisiones o defeCtos observados

Di<;ha acta se extenderá por triplicado, remitiéndose un ejem
piar al MínisterIo de Obras Públicas.

Cláusula 96. Autorización de la puesta en servicio.

Reconocidas las obras de un tramo o tramos, comprobado su
ajuste· a los proyectos· y demás especificaciones técnicas y redac-
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tuda el acta correspondiente, el Ministerio de Obras Pllblicas
Hutoril':Hni su puesta en servicio.

No obstante Jo anterior, si las obras o instalaciones re'mI·
taren incomp1l..'tas o defectuosas, el Ministerio de ObrLls PÚ
blicas podrá, ""in perjuicio de las sanciones que por incampli·
mie;¡jo se deriven, bit!n seúalar nuevo plazo paTa su termina'
c>',n o hicn autorizar la puesta en ser'licio del tramo o tramos
ele qu·; se trate si a juicio del cilado Departamento pudienlll
estu'j ~¡:r entr.;gndos al uso p{!hlico. En c",te ú][imu ca':iO, la
Cl':in!Li<'ión ~')r la que se au~orice la puesta en servicio 58'·I,'.\.I:1r1\
l/y: phlLOS limites improrrogables ot0rgados para compktar {)
c;ub~;anar }as pbras o instalaciones, ¡ndícando las nuevas sancío
¡:es que pudieran corresponder si se reiteraren incumplimientos.

En cualquier CU30, la fecha de autorización de puesta en
f;ccvicto se tú,nará como inicial en el computo de tit'mpo para
todus jos efectos dependientes de un término o plazo desde
en!u:]ces.

Clrí!,s¡.Ir¡ ni. lmprlsicion. de SG'nciol,es.

El illcumpl'micnto por causas imputahles al concesionario de
cualquicrtt de los plazos y obligaciones iwñaladas contractlJ:al
monto o de los que la Administración pudiera imponerle (m sus
I'osoluciones sera causa de sanción, qU? deben~ ser abonada por
el conmsionol"io en el plazo máximo de un mes. En el caso de
que el concesionario no salisfaciera la sanción Impuesta en el
plaL.0 lijad\), la Administracion podrá proceder contra las fianzas
con~thuidas, U} su caso, por el concesionario, sin perjuicio de
bs demás acciones que fueren procedentes.

No se considerará eximido el concesionario de responsabilidad
('n los casos en que los incumplímientos sean consecuencia de
las inci(kncifts de los contratos que celebre con terceras per
sonas.

Cldwm/a 98 Incumplimientos y sancion!?~ durante la fase de
construcción.

Durante el período de construcción sen.jn causas de ..,anción
las que se enumeran;

al Retraso en los plazos de presentación de los proyectos.
bJ 1{('lraso 0n los plazos de iniciación de las obras,
d Hdnlso en los plazos de terminación de las obn:ls.
di HetTdso (>n los plazos de apertura al trúflco.
el Clu)quif-r btro incumplimitmlo de obligaciones o plazos

s, n:.:m!os en lus pliegos o impuestos por resolución ad.ninis
tlfdivit

L,!; f'lHU ¡ins de lBS sanciones no podnin Dxceder de las seña
]¡icbs \'/1 (~l ··u·ticulo 13fJ rIel Hcglamento G~mf'nd de Conlratnción
del Estadu, '! se aplicarán sobre la base de los pn's\lpuestos
t',l"J'''s de! ¡n,me e tramos de que se trate.

Cláusu.la 99 Incumplimientos'"! sanciones durante la fase de
c,plotación

Dup,nte el período de explotación seran Cit.!a de sar¡dón las
que S(~ cnllmeran:

al Negligencia en la conservación de los -elementos inwgran-
tl-S de la autopista.

bJ Deficiencias An la seúalización y balizamiento.
el Retrusos en la ojecución de las obras. de conservación.
dl Interrupción total o parcial del tráfico por la autopist.a

sin previa Huc.orización de la Administración.
el Negligencia en la prestación de los servicios al usuario.
f) Cobro a: usuario de cantidades superiores '<1 las legal

!!lcnte autorizadas.
gl Cualquier otro incumplimiento de obligaciollPs o plazos

sd·blados en los pliegos o impuestos por resoluCión adminis·
trativa.

El incumplimiento de estas normas facultará. al Ministerio
de Obras PLibiicas para la aplicación de multas de hasta cin
cuenta mil jAlsctas por día de incumplimiento o retraso.

Cualqukr 0€mOrs producida, no imputable al <;onc€s;onario,
dará derecho al otorgamiento de prón·ogas de los plazos con
Venidos. Par" el reCDnocimiento de este derecho el concesionario
deberá solicitarlo por escrito dentro del plazo de treinta días
nalundes, c0ntados a partir de la fecha en que ocurra ~1 su
cC'so determinante de la demora. y siempre con quince días,
a' menos, de anticipación de la fecha en que expire el plazo
qun se preb~nde prorrogar.

Cláw;ula 100. A.dopción de medidas ¡::,vr parte de la Adminis
tración.

Con illd\ pfmd~'l1cia de las sanciones a. que hubiera lugar,
de a(~lt Tdo e,JU lo e;:;lable("Ído en ias c1áusulas anteriores. la
(:('mora pur p2l.rtE' dd con;~esi0nario en remediar las situaciones
derivadas di' sus i<lcumplimi.::ntos facultarán a la Administra
cio1l8n (un]'.\Úfr momento para la $,dcpción de las medidas
pt:)'!inf:j)lE'~' d, ',iin·u.in,-; a ;c,ubs,¡nar l<~s deficiencias y, caso qua
de d;C!l.'b 111 ·díd¡i.s é,(' derivEn gR~tos, a proceder contra las
j, !tl¿;::5 cotre'ipondit'ntes.

C!áii,'rilo 101 MOf!dicaciGJ!: ',; nI antc::pro}€do

Si corno consecuencia de la aprobación de les proyectos re
d",-ctndos por el concesionario la AdmInistración introduj~Jra

l:lOdiÍicacJor,ss En los mismos que 8ntran::rren contradicción con
d anteproy(!cl,O aprobado y validam€'nte modifícado en su caso,
(stas rfal'an origen a aumento de las tarifas autorizadas o a
Jascompcn.'>aciones que sean pertinentes, d~ modo que se man~

tenga el equilibrio económico-financiero de la Sociedad con
CeSlOl1flrla

En el s-upw>sto (;{'ntemplado, la mayor inversión sec,Á tenida
en cuenta a t.ddos Jos efectos de valoración de obras y singular·
mente en los caso.", de liquidación del contrato.

Correspondt::rá al Gobierno la aprobación del nuevo régimen
de tarifas y de las compensaciones que hayan de otorgarse al
c0ncesionario, así como el reconocimiento de la mayor inversión.

Cláusula 102. Modificaciones de las obras.

Las modificaciones de obras impuesta..., por la Administración
dentro de Jos límites establecidos en la clAusula 85, y que
supongan contrad·icción con los proyectos aprobados, producirán
los mismos derechos y efectos señaJadosen la cláusula anterior.
y su reconocimiento y aprobación corresponderá asimismo al
Gobion1o.

Cláusula !OJ. Ampliación de la autopista.

La ampliación de la autopista a que hace referencia el ar,
tículo 25 de ,a Ley 8/1972, de 10 de mayo, que será- obligt\toria,
para ~l concesionario, podrá consistir en aumento del número
dE' carriles de It\s calzadas, establecimiento de nuevos enlaces,
iü,p1antación de nuevos ramales de autopista o de sus acce~

sos, nUi'vas Areas de sorvicio y. en general, cualquier tipo do
cJemcnt.l1 viario qUll cont.ribuya a H'll.lediar la insuficiel1cia, causa
de la amp¡¡a~·jón.

CAPITULO IX

Duradón, cesión, extinl:Íón y suspensión de la cOlll'esión

SECClÓN 1." DURACJÓ~¡ DE'. LA Co.:'"CESIÚ",

C[dusula 104. Fijación del plazo de duración de la concesión.

El plazo de duración de la concesión será el que determine
e~ Decreto de adjudicación, de acuerdo con la proposición ofer·
tada, que habrá de ceñirse a lo que al respecto se indique en
los pliegos particulares, sin que en ningún caso pueda rebasarse
e límite que figura en el articulo 30 de la Ley 8/1972. de 10
de mayo.

$ECClÓ:<i 2.~ CESIÓN DE Lo\, CONCEsrÓN

Clciusu!a 105 ReqUisitos necesarios para la cesión.

Si d concesiollHrlO optare por elercHal" el derecho de cesión
a que se alude en el artículo 31 de la Ley 8/1972, de 10 da
n1,lJo, deherá soliciwrlo mediante instancia ddigida al Ministro
de- Obcas Publicus, a la que acompaüara:

al Una relación de los pro!l1otores, personr-ls [bicas o Jurídi
cas de la nueva Sociedad concesionaria a constituir.

bJ Maniff',,].udÓn expresa de comp¡'onüso de constitución· da
la Soc~cdad ell un plazo inferior a dos meses, contados a parl ir
de la fecha en qLH~ el Gobierno autorice la cesión.

La cesión de la concesión requerirá, en todo caso, quo el
primil:i\.Q empresario haya i'eali;¿ado la explotación durante un
periodc; mini¡no' do cinco anos, contados a partir de la fecha de
plws1.a en s{'l"vicio del último tramo construido,' y no suctirá.
efectos en tnnto no se formalice el negocio en escritura pública.
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SECCIÓN 3.& EXTINClJN DE LA CONCESiÓN

Clausula 106. Cumplímíento del plazo por el qUiJ se otorgó la
concesión.

La concesión, de acuerdo con lo previsto en el' articUlo 32, 1
de la Ley 811972, de 10 de mayo, se extinguirá por cumplimien
to del plazo por el que se otorgó, a tenor de lo que se especifica
en la presente cláusula:

al La concesión terminará el día que. se cumpla el numero
de años por el que se hubiere otorgado.

Expirado el período de concesión, el servicio revertirá él. la
Administración. .

b) Sin perjuicio de las inspecciones DonnaIes dirigidas a
asegurar fa perfecta conservación, de la aut9Pista., con un año
de antelación a la fecha de extinción de lél concesión, el Mi
nisterio de Obras Públicas exigirá del concesionario la adopción
de aquellas medidas que requieranJa perfecta. entrega, de las
instalaciones en condiCiones. de. absoluta normalidad para· la
prestación del servicio a que están destinadas.

c) Iguales medidas se aplicarán a las instalaciones de las
áreas de servicio. El toncesion&x,iose responsabilíza frente a,
la Administración del buen estado de las instalaciones. fijas de
dichas áreas, respondiendo delcurnpIímien·tj)·. de esta obligscióo.

dl El concesionario hará. entreg,a,. a la Administraci6nde la
totalidad de las obras e .instalaciones de la autopista. Estarne.
dida abarcará no solamente a los inmuebles por naturaleza. sino
también aquellos bienes que, aun siendo'· susceptihlesde tras
lado sin deterioro de la cosa inmueble a la. que estén unidos,
concurran a satisfacer necesidades de la explotación.

elLa fianza de explotacíón no StTá devuelta al concesiona
rioen. tanto las instalaciones de la autopista no.alcancen '. el
grado de mantenimiento normal exigido o en tanto no se inte
gren los bienes que deban completarlas El Ministerio de Obras
Públicas podrá' aplicar. la fianza a la reparac:í6n de los bienes
deteriorados o ala adquisición de los indebidamente retirados,
devolviendo 1~ diferencia, si la hubiere,

Cláusula 107. Incumplimiento de las obligaciones impuestas al
concesionario.

a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas al con
cesionario, de acuerdo Con -lo previsto en el artículo 32, 2. de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, podrá determinar la ext incióti de.;a
concesión, según lo que se dispone en la presente clausula

bl La Ariministraciónpodrá declarar la resolución por In
cumplimiento en los siguientes .casos:

1. Cuando el concesionario incumpla las normas qUA con"
tengan los pliegos de la concesión sobre constitución de la So
ciedad y su inscripción en el Registro, cifra de capital, emisión
dfJ obligaciones, distribución de beneficios y contabilidad.

2. Por. graves deficiencias en el cumplimiento de plazos de
presentación de proyectos y construcción de los tramos de la
autopista, de acuerdo con los plaries ofertados y aprobados de
proyectos y obras. Por grave deficiencia se entenderá la demora
voluntaria en la pra<¡enta,ción de los proyectos o. en la construc
ción por tiempo superior a ires meses. Todo ello se ent,8nderá
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 138. del R~gramento
General de Contrataci6n del Estado.

3. Por grave negligencia en el cumplimi~nto de sus obliga
cionessobre policía de la via o prestaeióndeficiente o abusiva
del servicio.

4. Por percibir peajes superiores en un lO por 100 a los
autorizados, ') el manifiesto incumplimiento dé las órdenes de
111 Administración, como consecuencia de cobros superiores a
los autoriza90s. en el caso de porcentajes inferiores al anterior
mente reseñado.

5. Porgrav.e descuido en la conservaCión.de. la autopista,
siempre que tal conducta dé lugar a larealizáción de obras de
restauración por la.propia Administración. en más.de· una oca·
sión, con carro a la fianza del concesionario.

S. Por no prestar fianza en losplazosy condiciones señala
dos,,, por no complementarla, cuando $e hayaprocf'didocontra
jI\. misma. en el plazo de un mes, contado désde el acto dtJ
disposición

7, Por dembediencia reiterada de la Sociedad concesiona
ria a la autoridad que deba visar, autorizar o fiscalizar sus
actos. según lo dispuesto en el clausulado de los . p-lie-gos.

el La resoJu~iónde la cOncesión por incumpUmk,oto incum
birá al Gobierno, que podrá adoptarla en los supuestos ante·

riores, shlmpl'e sin perjUICIO de los recursos que según el 01',

denamíento pueda ejercitar el concesionario.
dJ Si el Gubierno declara la resolución de la concesión la

fianza sera inmediatamente incautada, sin periuicio de la eXf\C
ción de las multas que se hubieran ya impuesto por inciden
da del concesionario en alguno de los 6upuestas que arrastran
penalización, ·conforme a las normas contenidas en los pliegos.

el La Administración devolWJ'rá al concesionario cuyo con
trato hubiese sido declarado resuelto por incumplimiento la
totalidad de las inversiones hechas en la autopista por razón de
l3xpropiación de terrenos, realización de obras de construc
ción y actos de incorporación de bienes que sean necesarios
para la explotación. La liquidación se verificara de acut'rdo con
los principios- que a ·continuación se señalan, siempre' sin su
perar los límites máximos a que, en cuanto a responsabilidad
patrimonial, se refieren los preceptos correspondientes de este
pliego:

1. Las E'xpropiacionesse indemnizarán por lo ltalmente pa
gado a los expropiados en su momento, deducida la cuota ele
amortización que en función del número de años corresponda.

2. Las obras de construcción so satisfan'm en base a lo
realmente eíe....utado y definido en los proyectos aprobados pur
el MInisterio de Obras Públicas y a los precios qUE' en ellos
figuren, deduciendo la cuota de . amortización que en fundón
del número de al1o's corresponda.

3. Los bienes inmuebles incorporados a la concesión que
no figuren en los presupuestos d.e obra se evaluarán en aten
c'ón asu estado de uso.

4. En ningún caso se abonarán indemnizacionfls por con
ceptos diferentes de los expresados como pueden ser: gastos de
constituCión de laSocíedad. estudios y proyectos, dirección de
obra, gastos financie~os,etc.

f) Si el concesíonario hubíese contado entre sus r('!."ur~os

cen créditos de wrceras personas, nacionales o eX1ranjeras, no
se le abonará sino aqueHa parte de la indemnización que res
tare después de solventar las obligaciones contraidas con las
mismas, entre las que tendrán carácter preferente aquellas que
de alguna manera, e::;tuvíeran garant:zadas por el Estado Si
[os recursos ajenos de la Sociedad estuvJ(!ran garantizados con
r:ipoteca de la concesión, el producto de la llquirlación se re
tendrá para ser puest0 a' disposiclónde los acreedores hipote
carios en solvencia de sus respectivos créditos.

gl Los titulares de explotaciones complementarlas en las
áreas de servicio de la autopísta, caso de resolución por in
cumplimiento dé! contrato de concesión, continuarfm en el
pacifico' disfrute de sus derechos. conforme a los contratos con
venidos con el conceó'ionario, en Cuya posición se subro~ará la
Administración a partir del dia siguiente a la declaración de
la resolución.

Sí del incumplimiento del cont.rato por parte del concr"sio
n8_rio se derivare puturbación del servicio púbUco estím;¡da por
l~ Administración y ésta no decidiere la resolución d<:'-I contra
to,_ paclrá acordar ~a intervención del mismo hasta que ar¡uú!!a
desaparezca. En todo caso. el emprpsarío dcheni abcnar a la
Administración lo.dai1os y perjuicios que efectivamente le haya
irrogado.

Clausula lOS. Extinción de la personalidad juridica del conce
sionarío.

Según lo dispuesto en el artículo 32, 3, de la Ley 8/11172, de
10 de mayo, fa extinción de la personalidad jurídica del con
ClJ5:ionario será causa de resolución de la concesión. con pérdida
de la fianza constituida por aquél.

La: AdminL'tración se hará cargo del servido, liquidando las
ín\'crsiones 'lf'chas por el concesionario en terr~'nos, obras e
instalaciones, con arregIo a lo dispuesto para el caso de resolu
ción por incumplimiento.

Cláusula 109 Quiebra del concesionario.

La quiebra de la Sociedad concesionaria a tenor de lo dis
puesto en el articulo 32, 4, de la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
df'túrminará la extinción de' la concesión y la pérdida.¡¡ de la
fianza.

Aná'ogamente al caso antorior. la Administración se hará
cargo del servicjo~ liquidando las inversiones hechas pOl" el
v.mc2sionai'io en terrenos, obras e instalaciones, cnn hrreglo a
le' dispuesto para el ca30 de resolución por incumplimiento.
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Cláusula 110. Mutuo acuerdo entre la Adnlinistración y el con
cesionario.

El mutuo acuerdo entre la Administración y el· concesiona
rio extingue la concesión en cualquier tiempo, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 32, 5, de la. Ley 8/1972, delD de mayo,
con l:lrreglo a las condiciones del convenio que se suscriba entre
ambas partes.

El Consejo de Ministros autorizará expresamente esta par
ticular forma de extinción, señalando el 6rgeno ti órganos que
en nombre del Estado hayan de negociar el convenío.

Corresponderá. al Consejo de Ministros la aprobacíón del
convenio, previo informe del Consejo de' Estado.

Cláusula 111. Rescate del servicio por la Administración.

El rescate del s..ervício hecho por la Administración es causa
de extinción de la concesión, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 32. 6. de la Ley 8/1912, de 10 de mayo.

Se 'entiende por rescate la declaración unilateral de la Admi
nistración, discrecionalmente adoptada, por la que clapor ter
minada la concesión no obstante la buena. gestión de su titular.
en la forma y bajo el régimen establecidos· en el Reglamento
General de Contraclón en relación con el presente pliego.

El acuerdo de n~scate se adoptará por -el Consejo de Minis
tros. En ningún caso dicho acuerdo podrá adoptaFse anles de
que transcurra el 25 por 100 del período concesional.

Cláusula 112. Otras causas de extinción.

SCCClÓN 4. a SC;WENSló" DE LA CONCI':5IÓN"

Clausula 113. Caso de estado de guerra o subversión grave.

En caso de producirse las circunstancias declaradas por el
Cobierno a que se alude en el articulo 33, 1 de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, y la autopista quedare destruída total o par
cialmente, se estará a 10 (USpu-esto en las cláusulas 112 y 114
del presente pliego.

Si Ha se produjere ningu.:la clase de destrucción se reanuda.
rán sus efectos al término de la situación que diera origen a
la declaración que en su diu adoptare el Gobierno.

Cláusula 114 Caso de destrucción parcial de la auiopista.

La suspensión de la concesión por. destrucción parcial de la
autopista, contemplada en 01 articulo 33, 2 de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, habrá de entenderse referida a cuando la des
truccwu no [,icance al 25 iJar 100 del trazado, en cuyo caso el
concesionario estará obligado a la reconstrucción de las zonas
d8struidas en clpluzo que le sel'iale el Ministerio de Obras
Públicus.

Si el concesionario, producida una destrucción parcial de la
autopbl-a sup€'rior al 25 por ioo de su trazado optare por la
suspensión de sus efectos por el tiempo ,que tarde en la recons·
trucciÓIl, ésta se haráf a SllS expensas y en los plazos y con
los sistemas de ejecución Que le señale el Ministerio dA Obras
Públicas.

Hustrísimo sci'lor:

RESOLUCfON de la Dirección. General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical lnterprovincial para las Industrias de Fa
bricación de Lejias y sus trabaja.dores,

Vhto el Convenio Colf'ctiYO Sindical de ámbito interprovincial
para las Industrias de Fabricación de Lejías y sus trabajadores, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
SindicaL en escrito de 22 de junio de 1972, remitió a esta Di
rección General el expediente corn~spondiente a dicho Convenio
(;on el texto del mismo, que fué suscrito por las partes en 1
de junio dA 1972 en unión de los informes y documentación
reglamentaria con la finalidad de que se le diese curso ante
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando qUe por establecerso incrementos salariales su...
perlores al 8 por 100 en el Convenio, pactado por un año. se
requirió la conformidad de la superioridad, segun lo dispuesto
en el articulo 2.2, apartado b), del Decreto-ley 22/1969. la cual,
en reunión celebrada por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económ.i¡os el día 14 de julio de 1972, atendido
el informe· de la SubCOfnisión de Salarios, acordó prestarle su
conformidad, ello condicionado a que el periodo de vigencia
sea por dos años, admitiéndose que en el segundo año puedan
aumentarse los salarios con el porcentaje que arroje el indica
oficial del coste de vida que señale el Instituto N~lciona1 de
Estadistka en su conjullto nacional;

Resultando qUe dado traslado del anterior acuerdo' a la.
Comisión DeUberadora del Convenio, por conducto de la Se
cretaria General de la Organización. Sindical, en escrito de
19 de julio último. aquélla, en reunión celebrada el 30 de enero
de 1973, acordó aceptar el C0l1dicionamiento puesto por la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que~

dando constancia al efecto en el acta correspondiente. cuya
-copia, debidamente autorizada con las firmas de los asistentes,
se remitió a este Centro Directivo por la Secretaría General de
la Organización Sindical en escrito de fecha 1 de febrero en
curso;
" Result.ando que en la tramitación de este expediente se han
observudo las prescripciones de aplicación;

Considerando que este Centro Directivo es competente pa.ra
dictur la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
dé la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
tiAl Reglamento ];lata su apLicacíón de 22 de julio del propút ano;

La concesión se extingue, además, por destrucción de la auto
pista, abandono. renuncia, expropiación o cualquier otra causa
qU0 se establezca en los pliegos particulares:

al La destrucción de la autopísta, sea total o pa/cial, no
d!lrá derecho a indemnización alguna, salvo que los daflos pró
v;l1icfan de una oruen emanada de la Adminjstraslón, En este
supuesto, lus 'obras do reparación estricta de lo daí'iado se eje
cutarán por el Estado, abonandose al concesioTla.rio la que hu
hiera dejado de percibir por tal motivo.

La destrucción total de la autopista por caso fortuito o por
fLW!'Dl m[¡yor extinguo la concesión, si bien el <:oncesjonario
podrú recobrar la fianza que hubiera prestado, una V-E:Z solv:oo·
tf~das sus obligaciones para con la AdmInistración, No habrá
lugar a devolución de fianza si la destrucción oc'urriese pOr dolo
o culpa del concesionario, sin perjuicio de las responsabilidades
ae cualquier orden en que incurriese.

La destrucción parcial de la autopista por caSú fortuito o
fUerza mayor, si fuera superior al 25 pt1r 100 de su trazado,
dará derecho al concesionario para optar entre la extinción do
Id concesión, con devolución de íianLil., o la suspensión de sus
efectos por el tiempo quo tarde en la reconstrucción.

Para todos los efectos previstos en esta cláusula se enten
dEra por destruccíán de la -autopista el efeelo derivado de cual
qui0r acaecimiento que altere sustancialmente la infraC'structura
de Ja mísma, de tal man€;ra que no sea posible reponerla a su
est.ado inicial sino realizando obras similuresa las de cons
trucción.

Los pü!T2ptajes de autopista destruída Si) ent.iend'm referi
dos a su trazado, medido longitudinalmente. Ü¡} y como qucdu
delimitado para.. toda la concesión.

Los efBelos prevísto3 en esta cláusula se producírán cualqui;J
ra que sea el estado de .construcción de la autopista, de tal ma
nera que la destrucción de alguno de los tramos en construc
Ción o explotación estRndo otros pendientes no aminorará la
estimación de porcentajes, referidos en todo caso a la totalidad
del trazado.

bl Se presumirá el abandono cuando el concesionario, sin
causa Justificada, deje de prestar servicio durante más de cua
renta y ocho horas seguidas, mediante la retirada de super
sonal y desatención absoluta. del servicio. El abandono sU;lone la
incautación del servicio por la Administración, con pérdida de
la fianza para el concesionario.

d La renuncia debera ser pura y simple y hecha por escrito
an te el Ministerio de Obras Públicas. Esta renuncia autorizará
ti la Administración para la incautación del scrviciu sin devo
lución de fianza, Si la renuncia se hiciere en favor de persona
determinada, tal acto se interpretará como de cesión de la
(,oncesión, disciplinándose sus efectos por lo estabiecido para
es~e supuesto. '

d) La expropiación de la concesión se ajustará a la legis
lación vigente en matería de expropiación forzl \sa.

MINISTERIO DE TRABAJO


